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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), la Serma, Señora Princesa de Ástúrias y las
Serm s. Sras. M antas Doña María del Pilar, Doña María'de la -Paz.-y 
Doña María Eulalia continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud. . . . . .

ADM INISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D e  g r a c ia  y  j u s t ic i a .

Direcc io n  gen era l de lo s  R egistros c iv il y  de la  prop iedad  
y  del N o ta r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cáceres, de segunda clase, con 
-fianza de 2J00 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra

d o r e s  q u e  lo soliciten, según lo dispuesto en e l’ a r i ’ 303 de lá léy hipotecaria y re
gla 1.a del 263 dei reglamento para su ejecución. ' ‘

Los aspirantes ¿levarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección 
general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a . • ^

Madrid 28 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Feliciano R. de Aréllano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alburquerque, de cuarta clase, 
con lianza de 1.125 pesetas, cuya'provisión debe hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según‘lo* dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria 
y regla £.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección 
general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente 
al de l a  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid-28 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección  g en era l de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las que se sosa á pública subasta la conducción diaria del zorreo de ida
y u m ita  entre Gu&éalcanal y  Hieren a, de las provincias de Sevilla y Badajos respec-
liv ámente.

1.a El contratista se obliga á, conducir á caballo y diariamente de ida y vuelta 
’ desde Guadsdcanal áRlerena toda la correspondencia’y periódicos que le fueren en

tregadlos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, certificados y 
demás, ^correspondencias dirigidas á cada pueblo del- tránsito , recogiendo los que de 
•ellos p'&rtan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones 'vigentes.

2.a ’JLa distancia de .31 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recor
rida en eineofkoras, ¡sin contar el tiempo que áse invierta en las detenciones que mar
cará el itinerario formado por la Dirección, y ven el que se fijarán además las horas de 
entrada y -salida en t e  pueblos del tránsito y extremos de la línea, pediendo alte
rarlo segTm convenga al mejor servicio.

 ̂3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contra
tista en papel de multas Ja de 5 pe-setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el G'-obierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá tener el contratista el 
número suficiente -de caballerías mayores situada»?, en los puntos más convenientes de 
la ^línea* á juicio de los Administradores principales de Correos de Sevilla. y Ba
dajoz. f

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.!

6.a Será responsable el contratista-1* de la conservación en buen estado de las ma
letas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los' extraordinarios deJ servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamente de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensuali
dades vencidas en una de las referidas Administraciones principales de Correos de 
Sevilla ó Badajoz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio, el 
cual se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta. ■

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Adminis
tración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva su 
basta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de dicho centro que impidie
sen hacer otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á 
contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta 
de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará á prorata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar prestando el ser
vicio por la ruta que se adopte; y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le comunicará 
al contratista con un, mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por 
ello se le indemnice.'

12. Los derechos correspondientes de peaje por los portazgos, pontazgos ó barca
jes establecidos ó que se establezcan en la línea se abonarán por el contratista al te
nor de lo disjuesto.cn Real decreto de ’23 dé Setiembre de 1877 y pliego de condi
ciones generales para el arriendo de los mismos.

. Si no se consignase la excepción de que trata en los contratos especiales de arrien
do de portazgos, el contratista del correo se sujetará en un todo á lá tarifa de cada 
portazgo, pontazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y él arrendatario que haya de 
cobrar el peaje. . . .  . . .

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el 
caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato a escritura 
pública, siendo de cuenta del. rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse 
los haberes.

15. El contratista satisfará 'el importe de la inserción de este pliego en la Ga
c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Adminis
tración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, ho se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. *5.# del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que ’se señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condiciones estipuladas en 
el contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Sevilla y Badajoz y,por los demás medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores eiviles respectivos y Alcaldes de* Guadalcanal y Lle- 
rena, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos‘puntos, el dia 30 
de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que ‘señalen dichas Auto
ridades. t ,

20. El tipo máximo para 3a licitación será la cantidad’de 1.600 pesetas anuales.
21. Para presentarse un Jicitador será condición precisa constituir préviamente 

en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en las capitales de provincias ó 
puntos en que,ha, de celebrarse la subasta, la suma de 160 pesetas en metálico, ó bien 
en efectos tie la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real de- 
creto de 29 de Agosto de 1876, ó á> las disposiciones’que rijan el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno que cor
responda para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la ad 
judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1860.

 ̂ 22. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete a prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde del pue
blo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud lega l, buena, con
ducta, y que cuenta con recursos rara desempeñar él servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la subasta^ por persona 
debidamente autorizada, prévía presentación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de q u e d a r  p r e c i s a m e n t e  en poder del 
Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.
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84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natu ra l de   vecino de   me obligo
¿ desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Guadalcanal á Llerena y viceversa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle form ulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cua l 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determ ina la circular de la Direc
ción general de fecha fío de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
des ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 84 de Agosto de 1878.== El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irecc ión  de la  Caga g e n e r a l d e D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, prim er semestre 
de 1874, factura núm. 455 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 588 de señala
miento.

Prim er semestre de 1875, factura núm. 586 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 490 de señala
miento.

Prim er semestre de 1876, factura núm. 474 de señala
miento.

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 1876, factura núm. 1.780 de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.554 y 1.555 
de señalamiento.

Prim er semestre de 1877, facturas números 1.488 al 1.431 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.178 al 1.181 
de señalamiento.

Prim er semestre de 1878, facturas números 876 al 900 de 
señalamiento.

Bonos del Tesoro, prim er semestre de 1874, factura nú 
mero 5.097. de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 867 de señala
miento.

Prim er semestre de 1875, factura núm. 885 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 848 de señala
miento.

Prim er semestre de 1876, factura núm. 868 de señalamiento.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 318 de señala

miento.
Prim er semestre de 1877, factura núm. 888 de señalamiento.
Madrid 88 de Agosto de 1878.—El Director general, Javier 

Cavestany.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos expe

didos por esta Caja Central con fecha 1.* y 86 de Mayo,de 1875, 
y los números 108.471,108.950 de entrada y 85.655, 85.777 de 
registro, del concepto de necesarios, por valor de 7.500 y 5.000 
pesetas respectivamente en obligaciones de ferro-carriles, 
constituidos por D. Francisco Soro Lifante,  ̂sê  previene que 
dichos resguardos quedan sin ningún valor ni efecto desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con a r
reglo á lo dispuesto en el art. 38 del reglamento,

Madrid 5 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 19 de Diciembre de 1868, y los 
números 60.814 de entrada y 14.698 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 15.000 pesetas nominales en ren ta 
perpétua interior á favor de D. Evaristo Lacanibra, y mandado 
entregar su importe al Tesoro para aplicarlo al pago de los 
alcances que resultaron contra dicho señor, se hace saber ai 
público que queda nulo dicho resguardo y sin ningún valor 
ni efecto desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 del re
glamento. , _ .

Madrid 14 de Agosto de 1878.=Ei Director general, Javier
Cavestany.

J u n ta  d e la  D eu d a p ú b lic a .
Resultado de la vigésimascxta subasta, verificada en el dia de hoy, para la amortización  

ie  la renta perpétua interior y exterior que dispone la Real orden de 87 de Julio de 1876, 
en consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

„ . . Cantidad
■ 0 , ____ • Provincias Clase o frec id a . Cambio.
INTERESADOS. ^ “X te d o " 1 deDeuda‘_______________________________________Presentado. _________  fleafcs vellón. Ks. vn.

ü. José Marañcm.............. ........................... S an tander... In te r io r ...  4.791.000 17*98
E l m ism o  ..................................... ........... Idem . . . . . . .  Id em   6.809.000 17‘99
D. Ildefonso González...............................  Madrid  Id e m   879.000 13‘99
D. Sebastian A rregui...............................  Id em   Id em   561.000 14‘05
D. Domingo del Corte................................. Id em   Idem . . . . .  8.000.000 14‘99
D. Francisco M artin.................................  Id em   Id em   180.000 13‘95
D* José Adrío.............................................. Id em   Id em   1.513.000 14*93
D. Segundo V arsú a . „.......................... Id em   Id em   1.800.000 14
E l mismo .............................................  Id em   Id em   1.000.000 14*18
E l m ism o ........................... .............. I d e m . . . . . . .  Id em   1.0C0.000 14*85
D. Juan Sor i ano de A ragón.....................  Id em    Id em   538.000 14‘i5
D. Antonio Suarez...................................... Id em    Id e m   500.000 13*95
D. Isidro de A guirre............................... .. Id e m   Id em . . . . .  1.000.000 14*40
D. Pedro C astro ................................. .... Id e m   Id e m   1.000.000 14
D, Carlos Mercad a l   .........................  Id em   Id e m   , 800.000 13*94
D. J. M. Colorado............................... Idem   Id em   3.534.000 14£37
D. Cárlos Mercada].....................................  Idem   I d e m . . . . .  654.000 13‘94
D. J. M. Colorado.......................................  Id em   Id e m   3.500.000 14‘84
D. Aurelio R ico ,  .....................................  Id e m     Id e m   400.000^ 13*85
D. Ramón Conde..................................... .. Id e m   Id e m   3.000.000 14‘50
D. Santiago Dodero................................... I d e m . . . . . . . .  Id e m   3,700.000 14*15
D. Juan Gallo Martinez............................  Id e m   Id e m   1.000.000 !4 ‘09
D. José López.................................... ....... Id em    Id e m   8.000.000 14*09
El m ism o................................................. .... Id em   Id em   600.000 13*90
El m ism o..................................................... Idem . . . . . . .  Id e m   8,000.000 13*94
D. José Morales.........................................  Id e m   Id e m   500.000 13*90
D. José L ó p ez ............................. ................  Id em   Id e m   8.000.000 14*04
D. José Morales...................................... Id em   I d e m . . . . .  300.000 14*07
El mism o...................................................... Id em   Idem . . . . .  800.000 13‘98
D. V. Morales............................. ................ Id em   Id em   1.005.000 14*60
D. Pedro V e ra . ............. . .........................  Id e m   Idem   800.000 14'05
D. José Cortina..........................................  Id em   Id em   1.300.000 14
D. Ignacio Caballero..................................  Idem   Id em   1.000.000 15‘50
E l m ism o........................................ ............ Id e m   Id e m ... . '.  1.000.000 15*50
D. Ricardo Martinez..................................  Idem . . . ___  Idem . . . . .  8.500.000 14-04
D. U. García . . .............................  Id em   Idem   1.000.000 14*48
El m ism o ...  ..................................... . I d e m . ,   I d e m . . . . .  1.000.000 14*37
El m ism o. ...........................................  Id em   Id em   1.000.000 !4 ‘88
Ei mismo.............. .............................. ........ Idem.  Idem   1.000.000 14‘37
El m ism o.....................................................  Id em   Idem   1.000.000 14*88
Ei m ism o. ...................................  Id em   Id em   1.000.000 14*17
D. Leoncio Angulo..................................... Id em    Idem . . . . .  167.000 13*88 i
D. D. Roca.................................................... Id em   Id em   1.000.000 14*16 -i
D. U. G arcía...............................................  Idem   Idem   1.000.000 13*97
El m ism o. .....................................  íd e m   Id em   1.000.000 14*08
El mismo.....................................................  Id em   Id em   1.000.000 14*07
El m ism o ..  .................................  íd e m   Id e m   1.000.000 14*18
D. Leoncio Angulo..................................... I d e m . . . . . . .  Id em   400.000 1390
D. Vicente Salvador . . .  Id e m   Id em   3.000.000 13-83 I
D. Manuel A. Fcade................................... Id e m   Idem . . . . .  8.000.000 13*90 ¡
D. Vicente S a lv a d o r . . . . , ,  ........ . íd e m    Id e m   600.000 13*86 S
D. Francisco González..............................  íd e m   Id e m   4.000.000 13*85 i
E l mismo............................................... .. íd e m   Id e m   1.300.000 13*88 I
D. Guillermo Casalduero.........................  Id em   Id em   50.000 13*90 i
D. Manuel Galio...................... . . . . . . . . . .  Id em    Id em   1.000.000 13*89 I
El mismo.....................................................  Id em    íd e m   l.COO.OGO 13*99 I
D. JuanPruneda  ........................... jd e m    Idem   1.000.000 49*80 I
ü . Narciso Herrera Dávila......................  Id em   Idem   8000.000 15*99 i
E l mismo. ................................................  Idem   Idem   £000.000 14*39
El misino.. , ............................................... Idem   Id em   1.000.000 i4 ‘19 J
E l mismo. ...............................................  Idem    Id em   1.836.000 14*11 !
D. Antonio Contreras............................... íd e m   Id em   4.800.000 13*94 ¡
E l m ism o..    ................................. íd e m   Id em   1.800.000 13*94 1
D. i acolas A rago   ........................... íd e m   Id em   1.000.000 13*99 j
D. Antonio C ontreras.................. ............ Idem   Idem   3.000.000 13-95 I
E l mismo................................................ . íd e m   Id em   8.000.000 13*93 i
E l m ism o. ............................. ....................  Idem   Id em   1.000.000 13*98 I
D. Manuel Cosme................... . ..................  Idem   Idem   4.000.000 14 04 j
O. Carlos Martin M urga...........................  Id em   Id em   18.000.000 14*85 j
D. Francisco Díaz y Diaz  ........... Id em   Idem . . . . .  400.000 13*86
iJ. I eodoro Ramírez Rojas....................... Id em   Idem   360 000 13*86
iJ. Alejandro C arrasqueño.  ................. Id em   Idem   6.500.000 13*88
Ti i * .............................. Id em   Id em   l.OOO.COO 14*90 1
D. Mariano Abril.......................................  íd e m   Id em   800.000 14 |
R w  D° narra* * * *............................... Id em   Id em   3.500.000 13*85
El m w !  18.........................................  Id e m   Id em   8.000.000 13*88 1
El mismo.................................................... Id em   ld e m   3.500.000 13*88 !El H u sm o ..., ............................................  Id em   íd e m   1.600.000 13*87 I

Cantidad
Provincias Clase o frec id a . Cambio.

INTERESADOS. donde se han de Deuda _
presentado. Reales vellón. Rs. vn.

D. Francisco A lonso ............. ......... Id em   Idem   1.000.000 13*99
El m is m o .. . . .............................................. Id em   Id em   T 1.800.000 14*09
D. Maximino de la Peña.  .................  Id em   Id em   4.000.000 14*30
D. Francisco Alvarez...........................   Id em ...  Id em   705 000 13*84
El m ism o  ...........................   •• Idern   Id em   3.000.000 13*86
El m ism o...................................................... Id em   Id em ......  1.500.000 13*89
D. Juan R am ó n .........................................  Id em   Idem . . . « .  4.000.000 13*87
D. Pedro Ohaparol...................................... Id em   Id em ......  400.000 14*84
D. Estéban E lguero...................................  Id em   Id em . j ,600.000 13*91
D. Francisco Alvarez.................. ..............  Id em   Id em ......  8.000.000 13*85
D. Antonio Gómez y D iez .. ...................  Id em   Id em ......  1.000.000 16*50
D. Joaquin Mendez.....................................  I d e m - - . . . . .  'I d e m   1.980.000 13*89
D. Francisco Cerro..................................... Id em   Id e m   8.950.000 13*88
D. Joaquin Mendez..............................   • - • Id em   Id em   8.970.000 13*88
D. Benito S. E zquerra...............................  Id em   Id em ....... 400.000 13*94
D. Celso Merlo.............................................  Idem . . . . . . .  Id e m .......  1.900.000 14*60
El m ism o...................................................... Id em   Id em ......  1.600.000
E l m ism o......................................................  Id em   Id em ......  8.000.000 14*50
D. Antonio Gómez y Diez......................... jd e m .............  Id em ......  100.000 44
D. Francisco del C e rro . .....................  Idem . . . . . . .  Id em .......  8.980.000 43*89
D. Celso Merlo.............................................  Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  8.000.000 14*80
D. Bernardo González.  ........................  íd e m   Id e m ......  8,000.000 13*98
D. Francisca Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  I d e m . . . . .  1.750.000 13*90
D. Juan R am ón   ............. . Id e m     Id em ......  4.000.000 13*88
D. Adrián Barbería  ....................... .. Id e m   I d e m . , . . .  8.000,000 13*85
D. Juan M. de Landaluce y  ídem . . . . . . .  Idem   8.600.000 13*87
D. Alejandro Carrasqueño.......................  I d e m . . . . . . .  Id em   4.300.009 13*83
D. Paulino Iñarra .......................................  Id em   Idern   4.000.000- 13*84
D. Juan M. de Landaluce .   ...................  Idem . *......... Id e m   5.000.000 13*83
D. Pedro Rodríguez...................................  Id em     I d e m. . .  „. 8,000.000 14*49
D. Benito S. E zquerra............................. .. Id e m   Idem . . . . .  850.000 13*95
D. José Mengs..............................................  I d e m . . . . . . .  I d e m . . . . .  191,000 13*84.
El mismo ..............................     • Id e m   Idern . . . .  1.760.000 13*98
D. PedroR odrigüez .....................  I d e m . . . . . . .  Id e m   1.000,000 13*90
D. Antonio Pereüó........................... ......... Id em   Idem . . . . .  8.000.000 13*90
D. José María P eñaranda ......................... Idem ........... Id em   850.000 18
D. Alfredo O lavarría  ....................... Id em   Id em   1.930.000 14*15
D. Ildefonso V idas......................... ............ Id em   Id em    1.000.000 13*89
D. José María P eñaranda.........................  jd e m   ......... I d e m. . . . .  4.000 14
El m ism o ...... ............................  ...... • . .  Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  300.000 80
D. Alfredo O lavarría.................................  I d e m . .   Id em   1.989.000 14*10
D. José Mengs.............................................  Id em   Idem . . . . .  1.300.000 13*93
D. Celso Merlo.............................................  Id em   Id em   150.000 13*95
D. José R odríguez.....................................  I d e m .   Id e m   13.000.000 . 1 4
D. Ildefonso V idas ......................... I d e m . .   I d e m . . . . .  8.500.000 13*93 .
D. Celso Merlo......................................... . Id em .............  Idern   500.000 14*90
D. Ildefonso V idas...................................... Id em   Id em   1.000.000 13 03
El m ism o......................................................  Id em   Idern. . . . .  1.100,000 14‘¡9
El m ism o..................................... ................  Id em   I d e m . . , , .  L9GO.CO0 13*97
Ei m ism o....................... ..............................  Idem .  Idem . . . . .  500 000 13*98
El m ism o......................................................  Id em   Idem   1.000.000 !3 l90
Ei m ism o...................................................... Id em   Idem   1.000.000 13 91

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase PESETAS.
INTERESADOS. , pnwi<Í9 ^  ~"T* de Deuda. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Francisco González  ...................j i 3?5‘000 i3‘82 44.915
D. Alejandro de C arrasqueño,. . ............. I d e m . . . . .  1.685.000 13*88 884.575
D. Vicente Salvador.....................................  Id em   750.000 13*83 103.785-
D. Alejandro de Carrasqueño       Idern   1.075.000 13*83 148.678*50
D. Juan Manuel de L an d a lu ce ................ Id em   1.850.000 13*83 178.875
D. José Mengs................................................ Id e m   47.750 13*84 6.608*60
D. Francisco A lvarez.................................  I d e m .   176.850 13*84 84.098
D. Paulino Iñarra........................................... Id e m   1.000.000 13*84 138.400
D. Aurelio R ico   .....................................  Id em   100.000 13*85 13.830
D. Adrián B arb e ría .   .............................  Idem . . . . . .  500.000 13*85 69.850
D. Francisco Alvarez.............. .................... Id em   500000 13*85 69.850
D. Paulino Iñ a r ra ..................... ..................  Id em   875.000 13*85 181.187*50
D. Francisco González .....................  Id em   1.000.000 13 85 138.500
D. Teodoro R am irez   ............  Id em   90.000 13*86 18.474
D. Vicente Salvador ...................  Id em   150.000 13*86 80.790
D. Francisco Alvarez   .......................  Id em   750.000 13*86 103.950
D. José P o rta lis ............................. .. I d e m . . . . .  875.000 1386 181.878
D. Francisco Diaz y D iaz .  .....................  Id em   100.000 13-86 13.860
D. José Portalis  ......................... ................  Id em    400.000 18*87 55.480
D. Juan Manuel de Landaluce, parte de 

650.000 pesetas............................. ............  Id em   146.589*87 13*87  80.383*61

T o t a l e s .............................  11.785.589*87 1.684.354*81

Madrid 87 de Agosto de 1878,=E1 Secretario, Santiago Ballesíeros.=V.° B.°—El Director 
general, Presidente, Maldonado.
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D ire c c ió n  gen era l del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 30 del corriente se

satisfaga, en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
defguerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los cré
ditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, prim era 
cuartajíparte, con el núrn. 25 de sorteo y números 26 y 27, que 
comprenden los números 18, 37 y 45 de presentación.

Madrid 28 de Agosto de 1878.-= El Director general, Maga:?.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
E l interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 30 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que lefué adm itida en la sétima su
basta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
de 1876.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo.

dei . NOMBRE. — — —
resguardo. ' Rs. ^  jffo vn.

614 D.Eusebio de Guinea. 160.075 9 i ‘74 i46.852‘80
Madrid 28 de Agosto-de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba

iles teros. = V .a B.°=E1 Director general, Maidonadó.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 30 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de am orti
zación de títulos dé Deuda amortizable al 2 por 100, corres
pondientes al sorteo celebrado en 30 de Junio último, señala
das con los números 1.387 á 1.390 de presentación. i

Madrid 28 de Agosto de 1878.==E1 Secretario, Santiago Ba
iles teros.—V.e B.*=E1 Director general, Maidonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Obras públicas, Comercio 
y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
hles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de Ponferrada á Orense, provincia de Orense.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Puente Petin ,eóh Arancel de un m iriáme-
tr o  -------------  . ..--------  4.280

Puente Bibey, con Arancel de 2 m iriám e-
tr o s .  ............  s5.200

Alto de Cérdeira, cori Arancel de 2 m iriá -
m etros. ....................   5.100

Puente Mao, con Arancel de 2‘5 m iriám e
tros   .........................................  5.310

Santa Baya, con Arancel de 2*5 miriám etros 5.130

25.020

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general dé Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la  G a c e t a  del 25 d e  Setiembre último, y el de las particu
lares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue ; y la  cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar par
te en esta subasta será de 9.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
eado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse & cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más'* proposiciones igua
les, se1 celebrar á; únicamente entre sus autores , una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas* quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 24 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 24 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para ei arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que. se devenguen en los portazgos de Puen
te Petin, Puente Bibey, Alto de Cerdeira, Puente Mao y Santa 
Baya, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á lo s  expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de   pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en. letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por ¡Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el a r
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de Es- 
guevillas á Peñafiel, provincia de Valladolid.

s e c u n d a  s u b a s t a  c o n  b a j a  d e l  20 Y 25 Presupuesto anual 
)POR 4QQ RESPECTIVAMENTE DEL TIPO DE LA —

p r i m e r a . Pesetas.

Villafuerte. con Arancel de 2 miriám etros. 1.200
Peñafiel 2.a, con Arancel de 2 m iriám e

tros  ........    4500

5.700

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G aceta  del 25 de Setiembre último, y el de las particu
lares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar par
te en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m ar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendó en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Vi- 
llafuerte y Peñafiel 2;°, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, está Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la-tarde, para el a r
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Medina 
del Campo á Peñaranda, provincia de Valladolidi

Presupuesto anual 
SEGUNDA SUBASTA GON BAJA DEL 25 POR 100 . — .

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Medina del Campo, con Arancel de 2 m iriá
metros. ................................... . . . ......... . . . .  16.315

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de-manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que sig u e; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 2.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Agosto de 4878.=~=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Medina 
del Campo, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que 
*d proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio de dos años en los portazgos que a continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Ooruña, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 "~

PRÓXIMAMENTE DEL TIPO DE LA PRIM ERA.  PesefaS. ■

Tordesillas, con Arancel de 2 miriámetros,. 9,250
Vega de Valdetronco, con Arancel de 2

miriámetros.................... . . . . . ..............<.. 8.000
Villar de Frades, con Arancel de 2 m iriá-

metros...............     8.250

25.500.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de .Fomento, y 
en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dél público, 
Jos Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en

la G aceta del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.250 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el .Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarle á cada pliego el documento que aercuite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más prop>-simones igua
les, se'celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por i a citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Agosto de 1878,=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 

"derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Tordesillas, Vega de Valdetronco y Villar de Frades, se com
prom ete^ tomar á su cargo la recaudación do dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferro-carriles.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2L del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 31 de Octubre dei 
corriente año, y hora de Ja una de su tarde, para efectuar en 
el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de ma
nifiesto el correspondiente proyecto y pliego de condiciones) 
lá licitación para la concesión del tram via de Valladolid á Me
dí nade Rio seco, cuyalpngitud es de 40 kilómetros 518 metros.

La licitación se celebrará con sujeción á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y á la instrucción para 
su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año, debiendo por 
consiguiente presentarse las; proposiciones en pliegos cerrados, 
conformes exactamente al modelo adjunto, y acompañada cada 
una del documento que acredite haberse consignado en garan
tía  de ella en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.434 
pesetas 20 céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que para este objeto les está «asignado por las dis
posiciones vigentes, cuya cantidad equivale al medio por 100 
del presupuesto de las obras que han de establecerse sobre te r
renos de dominio público.

La licitación versará en prim er término sobre el tanto 
por 100 de rebaja en las tarifas aprobadas para el uso de las 
obras, y en caso de resultar proposiciones iguales se procederá 
m  el acto á una licitación abierta entre los firmantes de las 
mismas, que versará sobre mejora en el precio que se hubiere 

: asignado á la parte de dominio público que se hubiere de ce- 
dér. Si no hiciesen los licitadores propuesta alguna acerca de 
esta mejora, será declaradoraejer postor el que hubiere sacado 
el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la aper
tu ra  de los pliegos.

Madrid 27 de Agosto de 4878.—E1 Director general, el Barón 
de Coya don ga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e . . .  ., y de las leyes y disposiciones que ex
presan los requisitos exigidos para la adjudicación eu pública 
licitación del tram via de Valladolid á Medina de Rioseco, cuya 
longitud es de 40 kilómetros 518 metros, se obliga á tomar á
su cargo la concesión de dicho tram via, con la rebaja de........
(tanto por 400) en las tarifas aprobadas para el uso de este 
tram via.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 í de Mayo 
de 4876, esta Dirección general ha señalado el dia 46 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en 
el trozo 4.° de la carretera de Escatron áGandesa, provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata asciende á 440.469 pe
setas 44 céntimos.

La subasta se celebrará,en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene ei modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re 
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales, y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Agosto de 4878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por R,eal orden de 48 de Enero 
de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 46 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la sección de Aleo- 
ver á Yalls, en la carretera de Alcover á Santa Cruz de Cala- 
fell, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 424.607 pesetas 3 céntimos. ^

Ls subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un  
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que h a  de consig
narse préviamente corpo. garantía para tom ar parte en el re -  

i mate, y el procedimiento, que se adoptaría en el caso de pre*
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Secretaria de la Capitanía general de M arina 
del Departamento de Cádiz y de su Ju n ta  económica.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 18 de 
Marzo último, se sacan á pública subasta las obras que han de 
efectuarse en la botica, rebotica y despacho del Hospital mili
tar de San Garlos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta eco
nómica del Departamento el mártes 24 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, con arreglo al pliego de condi
ciones y modelo de proposiciones copiados á continuación, 
como igualmente la relación y presupuesto de las obras.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia. 
San Fernando 24 de Agosto de 1878.—José María Lazaga.

Intervención de Marina, del Departamento de Cádiz.—Plie
go ie condicionas "bajo la í cuales deben sacarse d publica lici
tación las otras que son necesarias ejecutar en la botica, 
rebotica y despacho del Hospital militar de San Cárlos, según 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general del Bepartamen- 
ÍA ie 6 de Noviembre último.

CONDICIONES ESPECIALES.
i.1 Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecu

tarán conforme se marca en los adjuntos planos y presupues
to, sin que por ningún concepto puedan alterarse las dimen
siones en él designadas.

2.a Para proceder á ellas el contratista observará las re
glas siguientes :

Primera. Desarmará las estanterías existentes.
Segunda. Construirá un tabique que separe el despacho 

del Farmacéutico de la rebotica, corriendo una puerta y cons
truyendo otra nueva.

Tercera. Quitará el fogon de hierro existente, tapando su 
abertura, solará el pavimento y construirá un nuevo fogon, 
quitando los azulejos, resanando, blanqueando y haciendo 
otra puerta.

Cuarta. Construirá la nueva estantería en la botica, rebo
tica y despacho, y los cielos rasos de estas habitaciones. 

Quinta. Pintura general de la obra.
Sexta. Construirá una mesa de caoba.
3.a Todas las maderas que se empleen serán de pino pro

cedente de Finlandia, Suecia ó Noruega, sanas, de corte re
ciente, de calidad superior, sin sámago, fallas, nudos muy pró
ximos, ni fibras torcidas; no se admitirán las que presenten 
el corazón entre sus dos caras ó en las dos á la vez ó en una 
sola cara, siempre que penetre más de la mitad del espesor de 
la tabla.

4.a Las uniones y ensambladuras quedarán perfectamente 
ajustadas, las molduras serán bien cepilladas y labradas con 
toda limpieza para que resalten sus menores detalles.

5. El mortero que se emplee para las obras de albañilería 
sera compuesto de partes iguales de cal y arena. La cal co- 
mun será pura y de superior calidad, y la arena del rio ie, 
oancti Petri de grano grueso y limpio.

sentarse dos ó más proposiciones iguales, y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Agosto ele 1878.—-El Director general, el 
Barón de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio an
terior, esta Dirección general ha señalado el dia 2$ del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de terminación de los 
trozos 14 al 17 de la carretera de Nadela á Quirogapoi* Sarria, 
por su presupuesto de contrata ue 392.443 pesetas 86 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuessto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales, y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 24 de Agosto de 1878.=El Director generalr el 
Barón de Covadonga.

Universidad Central.
Secretaría general.

Conforme á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 
6 de Julio del año próximo pasado, desde el dia 4.* al 30 del 
próximo Setiembre se verificará la matrícula ordinaria, para 
el curso de 1878 á 1879, de todas las enseñanzas que compren
de esta Universidad.

La matrícula extraordinaria establecida también en el mis
mo art. 4.* del citado Real decreto tendrá lugar durante todo 
el mes de Octubre. Por dicha matrícula extraordinaria se abo
narán derechos dobles, y los alumnos serán admitidos sola
mente á exámen en los extraordinarios de Setiembre.

El precio de la matrícula ordinaria es de 15 pesetas por 
cada asignatura, pagadas en un sello especial que expenderá 
la Sociedad del Timbre.

A fin de facilitar la matrícula, esta tendrá lugar en las Se
cretarías de les Decanatos respectivos, efectuándose por tanto 
la de Medicina en su Facultad, calle de Atocha, núm. 106; la 
de Farmacia en el edificio de la misma, calle de la Farmacia, 
número li, y las de Filosofía y Letras, Ciencias y Derecho en 
sus respectivos Decanatos establecidos en el edificio de la Uni
versidad Central, calle Ancha de San Bernardo, núm. 51.

En cada uno de estos tres edificios habrá un empleado de la 
Sociedad del Timbre, encargado del despacho de los sellos ne
cesarios para la matrícula.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en alguna 
Facultad deberán presentar por lo ménos certificación de te
ner probadas todas las asignaturas de segunda enseñanza; pero 
no podrán presentarse á exámen en los ordinarios de Junio 
sin acreditar antes que poseen el título de Bachiller.

La solemne apertura del próximo año académico tendrá 
lugar el martes 1.* de Octubre, á la una de la tarde, en el Para
ninfo de esta Universidad, estando encargado de la oración 
inaugural el Catedrático de la Facultad de Medicina, Sr. Doc
tor D. Rafael Martinez y Molina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Agosto de 1878.=EI Secretario general, José 

de Lsasa.*«V.# B.*=E1 Rector, Rióz.

\ 6.1 Las losas para el pavimento serán de piedra de Tarifa
j ó Algeciras, medirán 42 centímetro® de lado y seis centíme

tros de grueso, tendrán sus cantos á escuadras y labrada su 
cara superior.

7.a Para proceder á pintar las estanterías se observarán las 
reglas siguientes :

Primera. Dará la primera mano de imprimación de blanco- 
aplomado, después masillará y estucará, lijará y afinará el 
trabajo, dándoie á continuación dos manos de blanco mate.

Segunda. Hechas las operaciones anteriores, procederá otra 
vez á estucar y Jijar todo lo pintado, dándole tres manos de 
blanco al barniz : la primera dos partes de albayalde y una de 
zinc; la segunda por partes iguales, y la tercera de zinc 
solamente.

Tercera. Los adornos, filetes y toda clase de moldura se 
designarán por el Ingeniero Inspector el colorido que haya de 
dársele, incluso los fondos de la estantería.

Cuarta. El cuerpo bajo será pintado á imitación de aceiti
llo, y los tableros, peinazos y barandal de roble, aproximándo
se todo lo posible al natural; para ello dará una mano.de 
imprimación de aplomado; masillará, estucará y lijará y afi
nará el trabajo, dándoie á continuación dos manos de color 
mahon claro para el aceitillo, y mahon más oscuro para el 
roble; después imitará la clase de madera que se expresa, 
dándole por último dos manos de barniz Fiating.

8.a El aceite de linaza que se empleé en dichas pinturas 
será de Granada y de superior calidad.

9.a El albayalde será de primera, libre de todo cuerpo ex
traño. El aguarrás será de Holanda, y el barniz de goma copal, 
blanco.

10. El barniz que se emplee para la imitación será Fla- 
ting ó superior secante, y los demás materiales serán de pri
mera calidad.

11. El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condi
ciones anteriormente dichas.

12. La obra será inspeccionada por un Ingeniero, quien co
municará al contratista las instrucciones para su ejecución, y 
reconocerá cuantos materiales deban emplearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo, según las condiciones de este 
contrato.

13. Todos los escombros que resulten de las mismas será 
de cuenta del contratista el sacarlos fuera del local déla obra, 
echándolos en los sitios que se le designen á los alrededores 
del edificio.

14. Estas obras deberán terminarse en el plazo de 90 dias, 
á contar desde aquel en que el contratista reciba aviso del In
geniero para principiarlas, y si terminado dicho plazo no las 
hubiese concluido, se rescindirá el contrato con pérdida de la 
fianza prestada.

15. Terminadas las obras, verificará el Ingeniero Inspector 
el reconocimiento de ellas, y encontrándolas conformes á lo 
prevenido en estas condiciones y bien ejecutadas expedirá al 
contratista certificación por duplicado, visada por el Sr. Co
mandante del Cuerpo, la cual le servirá para hacer constar 
la terminación de las mismas.

OBLIGACIONES T GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

16. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es de 
4.218 pesetas 5 céntimos, según pormenor que se expresa en 
el presupuesto que va unido á este pliego.

17. La licitación tendrá lugar ante lá Junta económi
ca del Departamento el dia y hora que designen oportuna
mente los anuncios, y quedarán adjudicadas provisionalmente 
las obras en favor de la proposición más ventajosa al Estado 
hasta que merezca la aprobación del Gobierno.

18. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 16; la que no 
se contraiga ai total de las obras; Ja que no acompañe el ta
lón de depósito que prefija la condición 22, y la que nc se 
se halle arreglada al adjunto modelo.

19. El contratista se sujetará en un todo durante el eurs > 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero, el cual no podra 
introducir modificación alguna en el proyecto aprobado y 
aceptado por el contratista y resolverá cualquier duda que se 
suscite por causas no previstas en esta condición ó en el ad
junto presupuesto, sin que por eso haya de alterarse la canti
dad en que se hubiesen rematado las obras.

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que causen 
la publicación del pliego de condiciones y anuncios de la su
basta , los honorarios del Escribano de Marina del Departa
mento por la redacción del acta y copia testimoniada de la 
misma, así como la entrega de 10 ejemplares del periódico 
oficial de la provincia en que esté inserta dicha publicación.

21. Si terminado el plazo marcado en la condición 14 no 
hubiera el contratista concluido las obras, seguirán estas 
hasta terminarlas por cuenta de la Hacienda y á perjuicio de 
aquel, quedando además rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza.

22. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 210 pesetas 90 céntimos, y como 
fianza para responder al cumplimiento del contrato la de 421 
pesetas 80 céntimos, cuyas sumas se impondrán en la Caja 
general de Depósitos, en las sucursales de provincia ó en la 
Depositaría de Hacienda pública del Departamento, en metáli
co ó en los valores públicos bajo los tipos que determina el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

23. Presentada que sea en las oficinas de Administra- 
eion la certificación de que trata la condición 15, se expedirán 
por la Intendencia del Departamento los correspondientes li
bramientos sobre la Caja de la Administración económica de 
la provincia de Cádiz, en los que se consignará lo que corres
ponda satisfacer por la contribución del medio por 100 á que 
se refiere la Real orden expedida por el Ministerio de Hacien
da de 7 de Enero de 1872, comunicada por el de Marina en 31 
del propio.

24. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga
ceta de Madrid de 7 del mismo mes, siempre que no se opon
gan ¿ las particulares del presente pliego.

San Fernando 24 de Julio de 1878.«=Manuel Gener y Lo- 
zano.=-Hay un sello que dice: Intervención de Marina. Depar
tamento de Cádi%.̂ = Es copia.™José María Lazaga.

Modelo de proposteion.
D. N. N., vecino de , calle de.. . . . ,  por sí ó á nombre

de D. N. N., vecino de. . . . . ,  calle de , núm   para lo
que se halla competentemente autorizado, hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones publicado en el
Boletin oficial de la provincia, fecha de   núm , para
la subasta de las obras que son necesarias ejecutar en la bo
tica, rebotica y despacho del Hospital militar de San Cárlos, 
se obliga á ejecutarlas, con estricta sujeción al referido pliego 
y al tipo que se señala en la condición 16, ó con la baja de....»  
pesetas por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponerte.)

Nueva relación y presupuesto de las obras que son necesarias 
ejecutar en la oficina de Farmacia del Hospital militar de 
San Cárlos por consecuencia del despacho del Farmacéutica.

BOTICA,
RELACION DE OBRAS-

Carpintería.
Construir una estantería de madera de pino compuesta de dos 

cuerpos, según se manifiesta en el plano A. B.
El cuerpo bajo de un metro de alto y 40 centímetros de? 

profundidad, formado de una puerta de cristales de dos hojas- 
de figura ojival, tableros bajos fajeado y cristales en la partr 
alta, con su cerradura y pasador de hierro, picaportes d# hier
ro con pomo de cristal y sus cristales correspondientes.

Doce cajones de madera de pino con seis tapas, tiradores 
de madera y cerradura de hierro.

Dos pares de postigos de tablero fajeado* con sus corres
pondientes cerraduras y pasadores de hierro,, y en su interior 
tres entrepaños de madera para formar otras tantas divi
siones.

El cuerpo alto de dos metros 35 centímetros de alto y 2EP 
centímetros de profundidad, formado de dos pares de postigos 
de cristales de figura ojival, con sus cerraduras y pasadores 
de hierro, con cinco entrepaños de madera. Seis pilastras con 
basas y capiteles formando arcos ojivales* calados y con la» 
molduras que se manifiestan en el plano fajeadas de dicha» 
pilastras y cinco entrepaños de madera.
Construir una estantería según se manifiesta en el- plano I. Jó 

El cuerpo bajo de la misma altura y profundidad que el 
anterior, con 18 cajones , un par de postigos de tablero y tres- 
entrepaños como el del anterior.
Construir otro estante paralelo a este según se manifiesta en 

el plano, é igual en un todo al anterior.
Idem una balaustrada de madera de pino de un metro de alto, 

con su zócalo y pasamano para cerrar el frente.
Idem un cielo raso de madera con su correspondiente cornisa 

para cubrir todo el techo.

REBOTICA.
RELACION DE OBRAS.

C a rp in te r ía .
Construir una estantería de pino compuesta de do» cuer

pos , según se manifiesta en el plano E.F.
El cuerpo bajo tendrá un metro y 50 centímetros de alto 

y 60 centímetros de profundidad, formado con cuatro y me
dio pares de puertas de tablero metidos en recuadros, con 
sus pasadores interiores de hierro, cerraduras de id. y tres 
entrepaños de madera para formar otras tantas divisiones.

El alto tendrá un metro y 85 centímetros de longitud y 40 
centímetros de profundidad, con dos pares de puertas de cris
tales de forma ojival, con sus molduras y calados, pasadores 
interiores, cerraduras y cristales correspondientes, con cinco 
entrepaños de madera para formar otras tantas divisiones, 
las cuales se colocarán una á cada lado de los estantes donde 
se halla situada la puerta que da paso de la rebotica al despa
cho del Farmacéutico.

Trece pilastras fajeadas y cuatro entrepaños de madera.
Contruir una estantería de pino compuesta de dos cuerpo»*, 

según se manifiesta en el plano C. D.
El cuerpo bajo, parte de él, de las mismas dimensiones 

que el anterior, con un par de puertas de tablero y los mis
mos entrepaños que aquel, y la parte alta formada de tres 
pilastras y los mismos entrepaños.

La otra parte, ó sea la que da á la ventana, con un par de 
postigos de tablero igual al anterior, de un metro de alto,, tres 
entrepaños para formar dos divisiones.

Un cielo raso de madera con su correspondiente cornisa, 
igual en un todo al de la botica.

DESPACHO DEL FARMACÉUTICO.
RELACION DE OBRAS.

Carpintería.
Construir una estantería de pino compuesta de dos cuerpos* 

según se manifiesta en el plano M. N.
El cuerpo bajo y el alto tendrán las mismas dimensiones en 

altura y profundidad que el de la rebotica, con tres hojas de 
puertas de tablón metidas en recuadros, con sus pasadores y 
cerraduras de hierro correspondientes.

Una puerta de tablero en el centro del tabique.
Un cielo raso de madera con su correspondiente cornisa* 

igual en un todo al de la rebotica.

PRESUPUESTO. Fias. Cénts.
Materiales. ~ ■*

Por 47 tablas de 3™ ,40 largo, 0® ,25 ancho y
0® ,035 grueso, á 4 pesetas  ....................... 188

Por 195 id. de 3* ,40 id., 0®,25 id. y 0®,025
idem, á 3 id .     * • •

Por 95 id. de 3® ,40 id., 0“ ,25 id. y 0®,01&
idem, á 2 id.............................................. •.'••• 190

Por 26 metros lineados de cuartón de 0® ,10 de
escuadra..................     10

Por 13 cerraduras de hierro de 0® ,060 de largo,
á una peseta ................................  ^

Por 87 bisagras de latón de 0®,070 largo, á
una peseta...........................    8T

Por 13 pasadores de hierro de 0“ ,010 de largo... S7/5
Por un picaporte con pomo de cristal. . . . . . . . . . .  4
Por un pasador de hierro de 0® ,83 de largo  8
Por cuadro kilogramos puntillas de hierro de

0**046............................ ............... ................  18
Por cuatro id. puntillas de hierro de 0® ,035.... 18
Por cuatro id. id. id. de 0® ,023 18
Por cuatro id. clavos de hierro ala de mosca

de 0® ,046.........................................................  ^<4°
Por cuatro id. de id. cabeza redonda de 01», 070.. 5‘4Q
Por cuatro cristales de 0™ ,45 X 0m ,35   .......... 5
Por dos id, id. de 01» ,35 .................. . £
Por 20 id, id. de 0™ ,35 X 0 ® ....................   ^
Por cuatro id, id. de 0®,80 X 9 ,20....................  2
Pq? 16 id, id, de 0® ,20 X 0® ,15. . . ....... .............  8

Manufacturas.
La mano de obra......................     ^
Uua mesa de caoba de 1® ,50 largo, 0® ,90 de an

cho y I» de alto, de figura ovalada, con pies ta
llados y seis cajones con sus correspondientes 
cerraduras y tapa de mármol de 0,025 de 
grueso...............       u
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Pías. Cénts.

Albañüeria .
Construir un tabique para dividir el despacho

del Farmacéutico de la rebotica............................   32*50
Una puerta.de tablero de dos hojas de i ni de an

cho y 2,50 de alto, con su pasador, picaporte y 
cerradura de hierro y pintura de tres manos
por sus dos c a ra s . ................................................ 35

Correr la puerta de una de las entradas á la  co
cina hasta el muro de la faenada   o

Quitar el fogon de hierro y chimenea, tapando la 
abertura hecha en la cornisa de la fachada para
paso de Ja m ism a   .......................................... 5

Solar con losas de Tarifa cuadradas de 0® ,42 de 
lado todo el pavimento que mide 84»» cuadra
dos, á 9 pesetas............................    756

Construir un fogon de m aterial de 3>» ,75 de largo 
y 0 ,n,70 de ancho formados en dos escuadras 
de hierro de planchuela de 0 ,0 6 0  de ancho 
y 0 m,0l2 de grueso; tres tirantes de Om ,80 de 
largo y On* ,018 de grueso; dos pies derechos de 
cabilla redonda de 0® ,70 de largo y 0® ,020 de 
diám etro; seis boquillas para" los frentes de 
0® ,15 de alto y .0® ,12 de ancho de luz form a
das de planchuelas de 0ti» ,080 de ancho y 0m ,010 
de grueso; seis hornillas de hierro fundido, dos 
de Gra-,35, dos de C«»,25 y dos de 0*»,20 de 
diámetros interiores; alicatado su frente con 
azulejos blancos; sclado su pavimento de losas 
de barro cuadradas de 0®,12 de lado, blancas 
y encarnadas, con una pila de mármol para 
fregadero de 0^,90 de largo,-0m ,60 de ancho 
y '.Ó® ,20 de profundidad, con un zócalo de 
0» ,37 de alto al largo del fogon, de chapa de 
m árm ol, con una chimenea para la salida de 
los humes, con su escuadra de madera de 2®,75 
de largo y O1* ,70 do ancho, con dos arbotantes 
de hierro de vergajon colocados interiorm ente 
para sosten de dicha chimenea, y la pintura del
herraje y madera del m ism o . ............   295

Una puerta de tablero de 3«*de alto y 4® ,40 de 
ancho, con sus herrajes correspondientes y la
pintura por sus dos caras.  ..........    89

Quitar los i zulejos que hay colocados en el frente 
de pared, repellado y enlucido de dicho s it io .. . 8

Resanado y blanqueo de las paredes de dichas 
dependencias y bovedillas de la cocina..............  42

Pintura .
P in tar de tres manos, una al óleo y dos de m ate :

bien estocado y masillado y tres manos de 
blanco al barniz, dado con albayalde y blanco 
zinc; fileteado sencillo y plumeado el ador
no de todo el cuerpo alto y cielo raso, y 
el cuerpo bajo de imitación á mejele ó aceitillo, 
los tableros y peinazos pintados á robles, in 
cluso el barandal tanto de la botica como de la 
rebotica y  despacho del F arm acéutico;  .........  875

Total   4.2i8‘05

Im porta este presupuesto la cantidad de cuatro m il dos
cientas diez y ocho pesetas cinco céntimos.

Carraca 17 de Octubre de 4877.=sManuel G. Bajngo«=»Es co
pia.**® José María Lazaga.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el Mu 27 de Agosto.
Núm. 661 Anselmo Solera.—Malagón.

862 Anastasio Vara.—Oasarrübuelos.
663 Angela Rodríguez.— Fuensanta.
664 Antonio Saiz.—Villarrobledo.
665 Agustina Ferr&ndiz.—Alicante.
666 Agustín López.—Becerrea.
667 Dolores López.—T. de la Reina.
668 Felipe Noguera.—Valencia..
669 Francisca Aguado,—Saltanas.
670 Jacinto Escalante,—Santa Agueda.
671 José Domingo.—Murcia.
672 José Pretei.—Ohiclana.
673 José Marco.—Salamanca.
674 Jorge Urro'co.—Arganda..
675 Juan Gómez.-— UJacha.
676 Maximiano Ponce.—Haro,

: 677 ■ Miguel Masata.—Valencia.
678 Plácido Ballesteros.—Béjar.
679 Ramón Cruzado.—La Carolina.
680 Saturnina Bueno.—Maranchon.
681 Santiago Rodríguez.—La Llaneza. ,;
682 Superiora del Colegio de Huérfanas.—Pinto.
683 Teresa Quevedo.—Valoría la B.
684 Valentín Diez.—Burgos. I
68o Venencia Fernandez.—Santa Olalla. y

Madrid 28 de.Agosto de d878.«*El A dm inistrador, Marti® 1 
Botella.

Intendencia  m ilitar  de Granada.
El Intendente m ilitar del distrito  de Granada hace saber 

que debiendo contratarse, á precios lijos el sum inistro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejercito y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Jaén en el térm ino de un 
año, que principie*rá á regir en 4 / dé Octubre próximo y te r
m inará en fin de Setiembre de 1879, se convoca por el presente 
á una pública y formal .licitación,' que se celebrará sim ultá
neamente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comi
sario de Guerra de la citada ciudad de Jaén, á las doce de la 
m añana del día 14 de Setiembre próximo , bajo las bases y con
diciones que se consignan en el pliego que se encuentra de m a
nifiesto en la Sección directiva de esta Intendencia y Comisa-, 
r ía  de Guerra del citado punto, en Jas que oportunamente lo 
estará también el pliego de precios límites correspondiente.

La preposición del que desee tomar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 1 1 . redactándose con 
entera sujeción al modelo que á continuación se estam pa; no 
ha de exceder del precio lím ite fijado; será acompañada de la 
carta de pago del depósito que se marca, y presentada media 
hora antes de dar principio á la subasta; en la inteligencia de 
que la falta de cualquiera de estos requisitos hará nu la la pro
posición.

Granada 23 de Agosto de 4878.==De órden de S. E„ el Oficial 
primero periPnal, Secretario, Fernando de Rojas,

Modelo de proposición.
 ̂ D. F. de T., vecino d e ......... , enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y
pienso en la ciudad d e    á fuerzas del Ejército y G uardia
civil estantes ŷ  transeúntes durante un año, ofrece ejecutar el 
servicio, bajo dichas condiciones, á ios precios siguientes:

Pesetas.

Raciones de pan.........................
Idem de cebada  .................
Quintal métrico de p a ja .........

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta 
de pago del depósito d e . . . . .  pesetas y la cédula personal cor 
respondien te.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.  |
  i

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
En virtud de lo acordado por la Excma. Corporación m u

nicipal, tendrá efecto el dia 16 del próximo mes de Setiembre, 
á la una de su tarde, la subasta en pública licitación de las 
obr^s para la construcción de un muro de sostenimiento en ia 
calle de Ferraz, contiguo al cuartel de la Montaña del P rín 
cipe Pió.

El acto se verificará el expresado dia y hora en la sala de 
remates de la tercera Gasa Consistorial, piaza de la Constitu
ción, núm; 3, estando de manifiesto los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes en la Secretaría de S. E., de doce á cua
tro, todos los dias no feriados que medien hasta  el del rem ate. •

Madrid 27 de Agosto de 4878.=P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Juan Sanz. —3

A lcaldía con stitu cion al do O rihuela.

D. Matías Rebagii&to y Soríano, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Orihuela.

Hace saber que en esta Alcaldía existe incoado expediente ; 
sobre el derribo de una casita ruinosa que poseen en la calle 
del Angel de esta ciudad, núm. d i, los herederos de Doña Ma
riana Sixto, em cuyo expediente he dictado la siguiente:

» «Providencia.—Resultando que la Sra. Doña María Val&ri- 
no se halla en el extranjero, ignorándose el punto de su resi,- i 
dencia y la época de su regreso: ;

.Resultando que las Sras. Doña Librada y Doña Adela Va
larino residen en Madrid, ignorándose la calle y número donde 
hab itan :

Resultando por las razones expuestas que no puede notifi
cárseles personalmente eomo herederas que son de Doña Ma- 
riana Sixto la providencia da 29 de Diciembre de 1876, en la 
que se les concedió ocho dias de término para proceder al der
ribo de la expresada casa, apercibidas de hacerlo’do'oficio y ú 
su costa; hágase dicha notificación por medio de edictos en los 
sitios de costumbre y en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , concediéndoles ocho días para dar cum pli
miento á lo mandado en 29 de Diciembre de 4876.

Orihuela 18 de Junio de 1878.=M. Rebagliato. X —308

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C or u ñ a .
Habiendo renunciado Domingo Uribe López la plaza de 

ejecutor de sentencias de esta Audiencia, la Sala de gobierno 
se ha servido acordar se publique la vacante por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito é .inmediatas á fin de que los quequieran mostrarse 
aspirantes á esta plaza y reúnan las cualidades necesarias 
presenten las solicitudes en esta S ecre taría  dentro del térm i
no de 30 dias? á contar desde 1a inserción del presente en la 
G a c e t a .

Coruña 41 de Agosto de 1878.==Manuel Zanon Augrér.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera in s
tancia de Bande, la cual se ha mandado proveer por Real ór
den de 26 de Julio último, el Ilm o/ Sr. Presidente accidental 
se ha servido acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  : 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense para que- 
los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado y re-, 
unan los requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto; 
de 42 de Julio de 4875 presenten sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia de Bande dentro del térm ino 
de 20 dias, á contar desde el inmediato á su publicación en la : 
G a c e t a , á los efectos del art. 5.° del citado Real decreto.

Coruña-42 de Agosto de 4878.=Víanueí Zanon Augier.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. ;

A l b e r i q u e .

D. Valero Bou Burguera, Abogado,. Juez municipal, y R e
gente el Juzgado de primera instancia de esta villa y  su par-f 
tido por.enfermedad del propietario.. ,

Por el presento cito, llamo y emplazo á  D . Bernardo E s
parza y Nogués, domiciliado.en Valencia, y de ignorado para
dero, para que en el térm ino de 10 día?, á contar desde el si-- 
guíente á la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  d e  M a d r i d ,, comparezca en este, Juzgado. 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo so
bre danos; apercibiéndole que de no» verificarlo le parará el.per
juicio que haya lugar.

Dado en Al berí que á 44 de Agosto si® 4838.^ Val ero Bou.-—. 
Por. mandado de S. 6b, Antonio Sánchez.

A l c a l á  d e H e n a r e s .

D. Jacinto V alentín , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo por térm ino de seis 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Madrid  , á Don 
Carlos García y su espesa Doña María Ramilo, v.-ciaos de d i
cha Corte, Tahona de las Descalzas, núm . 4 , principal, para 
que se presenten en este Juzgado dentro de dicho térm ino, á 
las diez de la mañana, á prestar declaración en causa que se 
sigue contra D. José Libérale y su esposo, por e s t o f a .

Alcalá de Henares 5 de Agosto de 4878.----Jacinto Valen
tín. =E1 actuario, Gregorio Azada.

D. Jacinto V alentín, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, á Eusebio Aranda 
del Villar, ¿lias Coleó, natural del Pozal de Gallinas, vecino de 
Vallocas, hijo de Romualdo y Candelas, de edad de 49 años r 
soltero; jornalero , procesado por robo de g a llin a s , para que 
dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado á oir una 
notificación en citada causa; prevenido que en otro caso se le 
declarará rebelde-y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega a las Autoridades é individuos de la  policía ju 
dicial proceden a la busca,-detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes de dicho procesado.

Alcalá de Henares 42 de Agosto de i878.=4acinto V alen- 
tin.==»El actuario, Gregorio Azaña.

A lm e r ía .

D. Francisco Maldonado y E ntrena, Juez municipal su
plente, é interino de prim era instancia por incompatibilidad 
del que accidentalmente desempeña este cargo en esta ciudad 
dé Almería y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Angustias Gas- 
tillo Martínez, vecina que fué de esta ciudad, soltera, de 47 
años de edad, para que dentro del término de 45 d ias, ¿ con
ta r  desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á ratificarse y am pliar la declara
ción que tiene prestada en la causa que se sigue contra Don 
Nicolás Rizo*y Griado y José Romero Redondo sobre homici
dio á Josefa Morcillo Mateo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del térm ino señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almería á 4 de Agosto de 4878.—Franciseo M al- 
donado E n trcn a .= P o r mandado de S. S., Francisco Gómez.

A m u r r i o .

©. Rafael García Crespo, Juez de prim era instancia, del 
u par tido d e Amurrio.

Por el presente prim er edicto y térm ino de 30 dias se llam a 
á los que se crean con derecho á heredar los bienes dejados á 
su fallecimiento intestado por D. Juan José de Ugarte, natu ra l 
dé-Bélica, en este partido judicial, y  Presbítero coadjutor que 
fué de Rasines, en la provincia de S antander, donde ocurrió 
su defunción, á fin de que comparezcan a deducir repetido de
recho; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya en justicia lugar.

Dado en Amurrio á 7 de Agosto de 4878.=Rafael García 
Crespo.—Por su mandado, Silverio Arregui. —P

A n d ú ja r .

D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Muñoz 
González, alias Jaramillo, vecino de La Carolina, de esta tu ra  
baja, pelo negro, barba id. y poblada, nariz y boca regulares; 
viste pantalón de lana oscuro y chaqué de lo mismo, camisa 
listada y botillos de becerro mate; y á D, Antonio Mateo Sán
chez, natural de Cádiz, cuya filiación se ignora, para que en el 
término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á responder de los cargos que le resultan en 
la querella criminal seguida contra D. Manuel Vázquez Car
mona sobre alzamiento de bienes á instancia de D. José Rdos 
y Pablos, con poder especial de los Sres. Naranjo Blasco y 
Compañía y otros, del comercio de Sevilla; apercibidos que 
pasado indicado término sin comparecer serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y exhorto a la s  Autoridades civiles 
y m ilitares de la Nación para que den órdenes á sus depen
dientes para que procedan á la captura de los expresados in 
dividuos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 7 de Agosto de 4878.=Antonio Maldo
nado González.---^Por su mandado, Manuel Martínon y Navajas.

. D, Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Antonio 
Maldonado González, Juez de primera instancia. de esta ciudad 
y ,su partido.

Por el presente se cita á Doña Teresa Aguado, D. Cipriano 
Careaga y D. José Rodríguez de Hinojosa, vecinos de la villa 
y Corte de Madrid, para que comparezcan en este Juzgado de 
mi cargo á prestar declaración en causa quo estoy instruyen
do en'averiguación - de los autores del hurto  da unos títulos 
de la Deuda pública pertenecientes al Ayuntam iento do Caza- 
Jilla ; j^ues de, no verificarlo ó m anifestar ¿ este Juzgado el
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punto de su residencia les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dado en And ajar á 12 de Agosto de 1878.=Antonio Mal- 
donado Gonzalez.=^Por mandado de S. S., Antonio Pvamirez.

A te c a .

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta villa se cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido, 
de unos 40 á 44 años, que habla un poco balbuciente, el cual 
vestía abarcas y camisón, y estuvo en el pueblo de Murero 
vendiendo ropas del 10 al 14 de Febrero último, á fin de que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa crim inal que se sigue sobre hurto  
de telas á Manuel Royo, vecino de Monterde; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Ateca á 10 de Agosto de 1878.-=Ignacio Diez y Gu
tiérrez.

Avila.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 

de Avila y su partido.
Por el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á heredar á Micaela del Campo 
Camacho, natural de Calzada de Oalatrava, provincia de Ciu
dad-Real, vecina que fué de esta capital, la cual falleció en la 
misma sin testar el dia 1.® de Julio del corriente año, para 
que dentro de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletines oficiales de esta provincia 
y  de Ciudad-Real, comparezcan á deducirle en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda.

Así lo tengo acordado en autos que instruyo sobre abintes- 
tato de la expresada Micaela del Campo.

Avila 12 de Agosto de 1878.==Buenaventura Y usta.—Por 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. — P

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Avila y su partido.

Por la presente se llama y emplaza á Fulgencio Sánchez y 
Gómez, natural de Montemayor, provincia de Salam anca, ve- 
eino de Madrid, de £3 años, soltero, jornalero, para que en 
término de 10 dias comparezca en los estrados de este Juzgado 
con objeto de notificarle la sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito en la causa seguida 
contra el mismo por hurto á Benigno Prieto y otro; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 12 de Agosto de 4878.=*=Buenaventura Y u sta .^ P c r 
mandado de S. S., Lope Perez.

Ayera.
D. Domingo Manzanera García, Juez de prim era instancia 

de Ayora y su partido. #
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Antonio 

García Martínez, natural y vecino de Jarafuel, de 44 años de 
edad, casado, jornalero, para que dentro del térm ino de i 0 dias, 
á contar desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
con el fin de ampliarle su declaración en causa que se instruye 
contra Antonio y Estanislao Muñoz sobre robo de dinero y 
efectos al mismo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándosele rebelde.

Dado en Ayora á 1% de Agosto de 1878. *= Domingo Manza-' 
nera.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

B a e z a .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

Baeza y su partido.
Por la presente hago saber á los Sres. Jueces de prim era 

instancia y demás Autoridades á quienes compete su conoci
miento que en este Juzgado y por la Escribanía que sirvió 
D. Juan Martínez fué seguida causa contra Juan Ortiz López 
y consortes sobre hurto de caballerías y falsedad, en la cual 
fué aquel condenado por sentencia ejecutoria á cierta pena 
correccional, m ulta y costas; y como quiera que hasta la fecha 
y no obstante las diligencias practicadas no haya sido habi
do, ignorándose su paradero, he acordado se proceda á la bus
ca, captura y remisión en clase de preso y á disposición de 
este Juzgado del Juan Ortiz López, natural de Beas, vecino de 
Málaga, casado, vendedor am bulante y de 47 años, cuyas señas 
personales no constan; y todo ello con el fin de que tenga el 
debido cumplimiento dicha ejecutoria , y que, caso de que este 
fuera habido, se comunique inm ediatam ente á mi Autoridad.

Dada en Baeza á 5 de Agosto de 1878.«-Manuel Poves Be- 
cerra .=P or su mandado, Francisco García.

B a r c e l o n a . — B e l t r a n
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Deliran de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo al Gerente y demás in 

dividuos que componían la disuelta Sociedad central catalana 
de Sans, cuyos nombres y actual paradero se ignoran, para 
que en el térm ino de seis dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en los bajos de las nacionales cárceles, para la práctica 
de cierta diligencia acordada en las diligencias de cumpli
miento de sentencia dictada en la causa contra Antonio Juncá 
y  otros sobre m uerte de Miguel Ramón; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en caso de incumplí m lento.

Dado en Barcelona á 7 de Agosto de 1878.----= Joaquin de 
E rrazquin.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

D. Joaquin Costa Fernandez, Je fe 'honorario ds A dm inis
tración civil, y Juez de primera instancia do ciudad do 
Baza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Podro árriaga

Martínez, José Alárcon Trujillo y R estitu ía Martínez del C ar
pió, vecinos de la villa de Cortes, para que en el término de 15 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que se les sigue sobre falso testimonio; bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes y demás que haya lugar.

Dada en Baza á 7 de Agosto de 1878.=Joaquin Costa F er- 
nandez.=Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

B e r ja .

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ma
nuel Navas Carvajal para que se presente en esta sala de au
diencia en el preciso térm ino de ocho dias, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r id ,  pues de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar; cuyo sujeto se ha fugado en la tarde del 3 del 
actual del Hospital provincial de la ciudad de Almería, en 
donde se hallaba por enfermo, el cual se encuentra procesado 
por este Juzgado con otros consortes sobre robos y hurtos co
metidos en esta ciudad, para lo cual se insertan á continuación 
sus señas personales y de vestir.

Además encargo á las Autoridades, tanto  civiles como m i
litares de la Nación, procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes del mencio
nado procesado Manuel Navas Carvajal; pues así lo tengo m an
dado en el expediente crim inal que instruyo por la fuga del 
indicado sujeto.

Dado en Berja á o de Agosto de i878.=M antiel Castro %ei~ 
je ira .^ P o r órden de S. S., José Torres.

Señas del Manuel Navas Carvajal.
E statura regular, color trigueño, grueso, pelo rubio, ojos 

grandes melados, nariz recular, afeitado, con una cicatriz por 
bajo de la barba; viste gallega de paño mezcla verde y negra, 
chaleco aplomado claro á listas, pantalón dé paño oscuro á 
cuadros, faja negra, botillos negros de becerro y sombrero 
hongo negro. Es natural de Málaga, vecino de Sevilla, de 33 
años de edad, soltero y vendedor de géneros, encontrándose en 
la actualidad muy demacrado su semblante como de una tisis 
pulmonar,

Ca b r a ..
D. Ramón Soler y  Cana, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do de mi cargo y por la Escribanía del infrascrito  se ha segui
do causa crim inal de oficio contra Francisco López Sabariego 
y otros por conato de robo, homicidio y lesiones; cuyas señas 
son estatura regular, fornido, pelo y ojos negros, cejas al pelo, 
barbilampiño, color m oreno, y le faltan uno ó dos dientes en 
la mandíbula superior, el cual al ser conducido al presidio de 
la Coruña se fugó en el tránsito , y en el dia se ignora su pa
radero; y para llevar á efecto lo ejecutoriado por S. E. la Sala 
de lo crim inal de la  Audiencia de este territorio, se cita al re
ferido á fin de que se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez intereso á los Sres. Jueces y demás individuos 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho re
matado.

Dada en la ciudad de Cabra á 10 de Agesto de 1878.=R a- 
mon Soler y Cana.^=El actuario , por mi compañero D. Juan 
de Dios Pastor, José Nogueras.

C á

D. José Penichet y Calimane, Juez Decano de los de prime
ra instancia y del d istrito  de San Antonio de esta plaza.

En v irtud  del presente cito, llamo y emplazo á Ignacio 
Franco R ijosa, natu ra l de Castrojeriz, provincia de Bur
gos, de estado so ltero , de 39 años de edad, zapatero y vecino 
de M adrid, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de 40 d ias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle 
el auto de sobreseimiento,que ha sido dictado á v irtud  de Real 
órden de 16 de Mayo último en la causa crim inal que en el 
mismo se siguió contra dicho individuo y otros por asociación 
ilíc ita ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se tendrá 
aquella por hecha como si se hubiere practicado en su per
sona.

Dado en Cádiz á 10 de Agosto de 1878.=José Penichet y 
Calimano.==Manuel Ruiz.

Cá d iz .—S a n ta  Craías.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del 

distrito  de Santa Cruz de esta capital.
En virtud  del presente mi segundo edicto cito , llam© y 

emplazo á los parientes y demás personas que por cualquier 
concepto competa derecho á heredar al soldado del Ejército 
de Cuba Juan Alonso Avila, natural de Cáceres, provincia de 
iá em , hijo de Domingo y de P au la , soltero, de £3 años de 
edad, que servia en el segundo batallón de Tarragona , desti
nado á dicho E jército , que falleció en la m ar el 10 de Abril 
último, á bordo del vapor-correo trasatlántico  Habana , para 
que en el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Ju z
gado por la Escribanía de), infrascrito con los documentos en 
que funden su acción; tyjjo apercibimiento que de no verifi
carlo Ies parará-, el perjuicio que haya lugar.

Cádiz % Agosto de 487&WEnrique lluiz-,^Alejandro de 
Qomty

| D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis-
I frito de Santa Cruz de esta «apitai.
§ Por la presente requisitoria y térm ino de 30 dias, contados

desde el en que se inserte en J a  G a c e t a  d e  ^M a d r i d , se cita, 
llam a y emplaza á José González, expósito, natu ra l y  vecino 
de Jerez de la Frontera, residente accidentalmente en es'fa pla
za, soltero, de 86 años de edad, expendedor da billetes, é hijo 
de padres desconocidos, para que se presente en estas cárceles 
por consecuencia de causa que se le sigue por estafa en este  
Juzgado; apercibido de que de no verificarlo se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Por tanto encargo á las A utoridades civiles y m ilitares y  
demás dependientes de la policía judicial de quienes la pre
sente sea conocida procedan á la busca y captura del José 
González, expósito, y lo rem itan á estas cárceles públicas con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado*

Cádiz 3 de Agosto de 1878.==Enrique Ruiz.===Franeisco 
Roldan.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta plaza.

Por .la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Iglesia López, álias Negro, natu ra l de San Miguel de Vilar, 
partido judicial de Arzúa, provincia dé la  Coruña, y vecino de 
esta plaza, de 14 años de edad, soltero, mandadero, y cuyas se
ñas se expresarán á continuación, para que en el término de 
10 dias, contados desde la  inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á oir la notifica
ción del auto por el que se eleva á plenario la causa que con
tra  el mismo y otro instruyo por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, Autoridades civiles y m ilitares y de
más individuos de la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero del mismo, y caso de ser habido 
le intim en se presente en este dicho Juzgado.

Dada en Cádiz á 6 de Agosto de 1878.=Enrique Ruiz.-— 
Por mi compañero M ira.

Señas del Manuel Iglesia López.
E statura alta, metido en carnes, ojos melados, cabello y 

cejas castaños, nariz y boca regulares, sin barba y color mo
reno; vistiendo pantalón oscuro, camisa de color, camiseta á 
rayas azules, gorra azulada y sin zapatos.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á los que se crean con derecho á la sucesión in testada de 
Luís Llopet Vaquet, natu ra l de Rivas, provincia de Gerona, de 
£6 años de edad, soltero, hijo de Juan y de María, soldado que 
servia en Puerto-Rico en el batallón de Madrid, que falleció á 
bordo del vapor-correo España en la travesía de la Habana á 
este puerto el dia 8 de Marzo último, para que en el térm ino 
de SO dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á ejercer las 
ficciones de que se crean asistidos en el juicio de abintestato 
que se ha promovido á consecuencia de dicha sucesión, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiéndose que dicho juicio ha comenzado 
en virtud de documentación presentada por el Gapitan de di
cho vapor.

Cádiz 12 de Agosto de 1818.— Enrique Ruiz.=Anfconio F. y 
Arenas. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud  del presento cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 10 dias á Manuel Perez Santomé para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial, cuyo término empezará á contarse desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advertido que trascurrido dicho pla
zo sin haberlo verificado la providencia que recaiga le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 13 de Agosto de 1878.=Enrique Ruiz.==Antonio F er
nandez.

Ca n ja y a r
Por el Sr. D. Francisco Estéban Viciana, Juez de primera 

instancia interino de este partido, en la causa crim inal que 
ante el mismo pende contra Enrique López M artin, Cristóbal 
Rivas Rivas, menor, Estéban y Salvador Picón García, vecinos 
de Alcolea, sobre lesiones á Miguel Sánchez y José Maturana* 
se ha dictado en este dia providencia mandando se cite á An
tonio Martin Fernandez, hijo de Juan Vicente, vecino de Al
eóles, en donde ha residido últim am ente, para que dentro del 
término de 15 dias, siguientes al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y m  el BoUtifh 
oficial de la provincia de Almería, comparezca en este Juzgado 
para recibirle declaración, bajo las responsabilidades estable
cidas en el art. 312 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para que tenga lugar dicha citación, como Secretario 
actuario de indicada causa, expido la presente qn© firmo en la 
villa de Oanjayar i  12 de Agosto de iS78.-Fraivcisco Estébaa 
y San «hez.

Cartagena
D. José Marés López de Molina, Juez de prim era instancia

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza ai pro- 

! cesado Domingo Lam area Tambó, na tu ra l y vecino del pueblo 
de 8 Alaba, provincia do Zaragoza, h ijo  tte Manuel y de-Maaue-
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la, de 34 años de edad, de estado soltero , jornalero, sin ins
trucción, licenciado del presidio de esta p laza , cuyas demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el té r 
mino de SO dias, contados desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G aceta  de Madmid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en estas cárceles á ser notificado de la  
sentencia dictada en la causa que contra el mismo y otros se 
le ha seguido sobre es ta fa ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho térm ino se le declarará rebelde y 
sujeto á lo que haya lugar.

En su virtud requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agen:,es de policía judicial, para que pro
cedan con la mayor actividad y celo á la busca, captura y re 
misión á las cárceles de este partido del referido procesado 
Domingo Lamarca, y habido que sea lo conduzcan por los trá n 
s i to s  ordinarios y seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á 42 de Ago^th de 4 878.—José Mares.— 
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano,

Señas personales.
Se tieñen sospechas de que el domicilio del Domingo L a- 

m arca lo tenga am bulante entre Pamplona y Zaragoza, y sin 
oficio conocido; va provisto de cédula personal con el núm e
ro 810, expedida en 4.7 de Noviembre de 1877, con las señas si
guientes: edad 41 años, estatura alta, pelo negro, ojos y nariz 
regulares, barba poblada, eara regular, color bueno, como ace
trinado; y viste por lo general como de trajo de andaluz, de 
pantalón.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de C iudad- 

Real y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael Hidalgo, 

Oficial primero que fué del Gobierno civil de esta capital en el 
año de 1873, para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado 4 prestar declaración en causa crim inal que instruyo 
sobre malversación de una m ulta exigida al Sr. Marqués de 
Casa-Treviño; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 12 Agosto de 1878.—Lúeas Po- 
veda.*=De su órden, Isidoro Espadas.

Colm enar Viejo.

D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á D. C-asildo 
González, Administrador de Rentas Estancadas de esta villa, 
cuya filiación se ignora, el cual se ausentó de la misma en los 
últimos dias del mes de Julio pasado con los caudales corres
pondientes á dicho mes, para que en el térm ino de 20 dias, á 
contar desde la inserción de la presente, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue con ta l motivo.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y dependientes 
de policía judicial procedan á la busca y captura en clase de 
detenido del mencionado sujeto y su conducción á la  cárcel de. 
este partido.

Dada en Colmenar Viejo á 3 de Agosto de 4878.=Fernando 
de Heredia.=~Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Señas del D. Cálsildo.
De estatura regular, de unos 32 años de edad, pelo y ojos 

negros, color moreno, barba poblada, sin afeitar, el bigote m ás 
largo, de regulares carnes; viste pantalón, chaleco y cazadora 
de paño oscuro ó lanilla, con reloj, corbata y sombrero hongo 
negro.

D. Fernando de Heredia, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á 
Mr. Frederich Deacon y Doña Emma Esther Barbér, naturales 
que parece ser de Anet Sonís (Londres), y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de SO d ia s , á contar 
desde la inserción de la presente, comparezcan en este Juzgado 
ó manifiesten el punto donde se encuentren con el fin de ofre
cerles la causa crim inal que se sigue en dicho Juzgado contra 
Antonio Rodríguez Melendez por robo; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Dada en Colmenar .Viejo 4 6 de Agosto de 4878.=Fernando 
de H eredia.=Por mandado de S. S., Miguel Gmardiola,

Coruña.
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez municipal del término, 

y como tal funcionando in terinam ente de prim era instancia 
de la ciudad de la Coruña y su partido por ausencia del pro
pietario en uso dé licencia.

Por la presente se cita y llam a á María García, h ija  natu 
ral de María Rosa, de edad de SI años, soltera, costurera, no 
sabe leer ni escribir, vecina de esta ciudad, calle del Cemen
terio, núm. 8, en cuyo domicilio no fue habida, para que den
tro  del término de 15 dias se presente ante este Juzgado á fin 
de am pliar la declaración sin juram ento que prestó en averi
guación del pueblo de su naturaleza y practicar las más d i
ligencias que fuesen necesarias en la  causa que contra la mis
ma se instruye por hurto de cuatro gallinas á Juana Martinez 
Lourido, de esta propia ciudad, el día 5 de Junio último; pre
viniéndole que de no hacerlo será declarada rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez se exhorta en forma á las A utoridades civiles y 
militares, individuos de la Guardia civil y d emás agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y  captur a de la sobre
dicha María García, cuyas señas personales se consignan á

esta continuación, poniéndola caso do ser habida á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la Ooruña á 9 de Agosto de 1878.=«=Raimundo Na- 
veira de Ibero.-—Por mandado de S. S., Joaquin López.

Señas personales de María García.
Pelo, ojos y cejas castaños, nariz regular, cara redonda, 

estatura baja, señas particulares ninguna; viste gabán de za
raza con listas de diferentes colores, saya de zaraza teñida de 
azul, mandil de id. con rayas azules y blaneas, pañuelo de 
seda á la cabeza encarnado con listas negras y blancas, y 
calza zapatillas de alfom bra.

C hiclan a de la  Frontera.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), D. Manuel 

Sevillano y Martinez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 40 dias á un tal Diego, conocido por el Gitano, cuyas 
señas se expresan á continuación, que el dia 44 del próxim o 
pasado Julio dió 10 monedas falsas á un vecino de Veger en 
pago de cierta compra que le hizo.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares de la Nación procedan á la busca de dicho individuo, 
poniéndolo ¿ mi disposición en la cárcel de esta ciudad, caso 
de ser habido.

Dada en O hiclanadela Frontera á 12 de Agosto de 4878.= 
Manuel Sevillano .= L uis González Menadier.

Señas de Diego el Gitano.
E statura regular, delgado, con patillas, color blanco; viste 

pantalón listado y sombrero hongo.

É c ija .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por ante el infrascrito pende sumario crim inal de ofi
cio contra Francisco Fernandez Alejo, alias Jerezano, de esta 
vecindad, por sospecha de hurto de la caballería cuyas señas 
á continuación se expresan, cuyo hecho tuvo lugar en terrenos 
del ruedo de esta población, pago de la Alcarracheía, en la 
noche del 3 del actual.

Y como quiera que se ignora el paradero de dicha caballe
ría, he mandado se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, interesando, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), se practiquen por las Autoridades 
civiles y demás dependientes de la policía judicial las más ac
tivas diligencias en averiguación del paradero de enunciada 
caballería, que pertenece á Juan Guerra Palacios; y habida 
que sea, la rem itan  á mi disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acredita su legítim a adquisición.

Dada en la ciudad de Écija á 7 de Agosto de i878 .= L u is 
F u n es .=  El actuario, Román Ortiz.

Señas.
Un mulo cerrado, más de m arca/negro, sin hierro, m an

chas blancas en los costillares, y tiene señales en los cascos 
de las patas de haberse labrado á fuego.

Estella.
D. Mariano Enciso, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Estella y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Ramón 

Mendiluce, natural de Pamplona, hijo de un carretero, de 20 á 
£4 años de edad, sin que consten sus señas, cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de 45 dias, contados desde que 
esta requisitoria se inserte en los Boletines oficiales, se pre
sente ante este Juzgado á fin de recibirle la oportuna declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por homicidio de un 
propio en el año 4872.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á les demás dependientes de la policía j udieial, que en caso de 
ser habido lo rem itan con la debida seguridad á disposición 
de este Juzgado.

Estella 31 de Julio de 1878.==Mariano E nciso .= P or su man
dado, Valentín Conde.

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 
Estella y su partido.

Por el presente edicto llamo , cito y emplazo por una sola 
vez y térm ino de 45 dias á dos hombres desconocidos, cuyas 
señas se insertan á continuación, que el dia 49 de Julio ú lti
mo estuvieron en el pueblo de Zumacain (valle de Yerri) en la 
taberna de Isidora Eohalar, sobre las cinco á las seis de la 
ta rd e , para que en el expresado térm ino comparezcan ante 
este Juzgado á efecto de practicar una diligencia judicial en 
causa crim inal que se le sigue por robo frustrado ; con aper - 
cibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial que procedan á la 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes de los sujetos indicados.

Dado en Estella á 8 de Agosto de 4878.—Mariano E nclso .=  
Por su mandado, Valentín Conde.

Señas.
El uno estatura cumplida y de cuerpo en proporción, como 

de 28 años de edad, viste pantalón pajizo con raya blanca y 
negra y elástico; y el otro de estatura baja , g rueso , cara re
donda, color sano, bastante moreno, ojos abultados, como de 21 
años de edad, viste pantalón azul, chaleco de paño color cafó, 
elástico azul, alpargatas rem endadas y un cinto de correa con 
■ chapa, quo parecia ser pastor..

D. Mariano Enciso y M artin, Juez de prim era instancia de 
■esta ciudad' de Estella y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplaza á Pedro Ló
pez, natural y vecino de Lerin, de' 49 años de edad,-para o ree n  
el término de 41)' dias, contados devele que esta reqnloitcvvi se 
inserte en los Boletines oficiales, se presente en este Juzga no á 
fin de recibirle la oportuna declaración indagatoria en 
que se le sigue por lesiones graves inferidas á Juan Ramírez-, 
también de la misma vecindad.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo** 
á los demás dependientes de l'a policía judicial que en caso!de- 
ser habido io remitan con la debida seguridad 'á dispo>sLñon. 
de este Juzgado.

Estella 40 de Agosto de 4878.=Mariano Enciso.—Por su 
mandado, por Pegeaante; Angel Echarte.

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de- 
Estella y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Lúcio Grajo 
y Quintana, de 28 años de edad, natu ra l de Los Arcos, y ve
cino de Alio, labrador, para que en el término de 45 dias, á con
ta r desde que esta requisitoria se inserte en los Boletines oficia
les, se presente en este Juzgado á fin de recibirle la oportuna 
deelaracion indagatoria en causa que se le sigue por hurto de 
leña.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades* y encargo 
á los demás dependientes de la policía judicial que caso de 
ser habido lo remitan eon la debida seguridad á este Juzgado.

Estella 40 de Agosto de 4878.=Mariano Enciso .=Por su 
mandado, por Pegenante, Angel Echarte.

D. Mariano Enciso y Martin , Juez de primera instancia de 
la ciudad de Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de 20 dias á Miguel Alcalde y García , soltero, 
de 21 años de edad, bracero del campo, estatura regular, pelo 
rubio, ojos garzos, nariz regular, barba poca, cara regular, co
lor sano, natural y residente en Andosilla, para que durante 
dicho térm ino se presente en este Juzgado á responder y de
fenderse en la  culpa que contra él resulta en la causa crim i
nal que en el mismo se le sigue por homicidio de Felipe A l
varo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 12 de Agosto de 1878.—Mariano Enci- 
so .= P or su mandado, Angel Echarte.

Figueras.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Manuel Cor

dero y Puyana, natu ra l de Rota, provincia de Cádiz, Alcaide 
que fué de las eáreeles de la p resen te, y á su esposa María 
Galan y Barrios, natural de Cádiz , veeina que fué de la pre
sente, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del térm ino de 45 d ias, siguientes á 
la publicación del presente, ó manifiesten á este Juzgado su 
actual residencia al objeto de hacerles una notificación que in 
teresa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, caso de no 
verificarlo.

Dado en Figueras á 3 de Agosto de 4878.=,íuan G. N o- 
gués.=P or mandado de S. S., Máximo Gil.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia da 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jacinto Bigorre 
y  Oliver, conocido por Petit Bigorre, casado, de 44 años, con
ductor de diligencias, natural do Colliure, departamento de los 
Pirineos Orientales, Francia, vecino de Perpiñan, residente en 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 40 dias se presente ante este Juzgado á fin de 
notificarle el auto por el cual se eleva á plenario la causa cri
minal que contra dicho Bigorre se sigue sobre hurto  de un 
bulto de géneros de ilícito comercio; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta ciudad del referido 
Jacinto Bigorre y Oliver.

Dado en Figueras á 9 de Agosto de 4878.=Juan G. No- 
gués.=  Por mandado de S. S., José Conte Lacorte.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia dé la, 
ciudad y partido de Figueras.

En virtud del presente edicto cito y llamo á Esperanza. 
Costa, esposa de Sebastian Costa y Clapes, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, vecina que fuóde Barcelona, para, que 
dentro del térm ino de 40 dias se presente ante este J uzgado á 
fin de recibírsele indagatoria en méritos de la causa criminal: 
que en este Juzgado se sigue sobre robo de varios efectos;; ad
virtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Figueras á 40 de Agosto de 4878.=Juan Gualberto 
Nogués.~«Por mandado de S. S ., Miguel Ooll d& René, && - 
cribano„

F rech illa.

El Licenciado D. Juan Gandido Cardo, Juez municipal Ge 
esta villa, ó interino de primera instancia de su partido por
uso de licencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean acreedores do D. Roque Irún y López, vecino de Villa- 
d a ,  y  n o  s e  hayan presentado en el juicio de aoncurso volun- 
tario pee^atado  por el mismo, p sw  que m  dia 8 do S e tie n r
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bre próximo, y hora de las dies de su mañana, comparezcan 
en este Juzgado y despacho de audiencia del mismo á celebrar 
junta general para el nombramiento de síndicos; previnién
dose que sólo podrán concurrir a ella los que hayan presenta
do los títulos de sus créditos y los que los presenten en el acto 
según así lo tengo acordado en providencia del dia de ayer en 
que para el mismo objeto estaba señalado, y mediante á no 
haber precedido la inserción del correspondiente edicto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Frechiila á 2 de Agosto de 4878.=Juan Cándido 
Carao.—Por su mandado, Deogracias Paredes. P

Qeroraa*
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
sobre lesiones á Jaime Girpent contra Juan Aleras y Garrofer, 
vecino de Cassá de la Selva, en cuya causa tengo acordado re 
cibir declaración indagatoria al nombrado'Aleras; y no h a 
biendo sido posible citarle por haberse ausentado, ignorándose 
su paradero, he dispuesto su llamamiento para que en el té r 
mino de nueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Dada en Gerona á 13 de Agosto de 4878.=Patrieio  Co~ 
l¡ado.=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

C Selafe.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de prim era in stan 

cia del partido de Getafe.
Por el presente se cita y  llama por térm ino de nueve dias, 

que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en 
la  Gaceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, á los 
hermanos D. Ramón y Doña Joaquina López Perez de Cisne- 
ros, hijos y herederos de su difunta madre Doña Cesárea Perez 
de Cisneros, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término comparezcan debidamente re 
presentados en los autos de testam entaría necesaria de su di
funto tío D. Matías Perez de Cisneros, vecino que fué de Val- 
demoro, radicantes en este Juzgado y  Escribanía del in fras
crito, á hacer uso de su derecho; bajo apercibim iento de pa
rarles el perjuicio que hubiere lugar, toda vez que la  preven
ción de dicho juicio é intervención del caudal se ha decretado 
y llevado á efecto á instancia de la acreedora Doña Leona 
Fernandez Torviso.

Dado en Getafe á 40 de Agosto de 4878.===RonmaIdo d© la 
P isa.= Por su m andado, el actuario, Inoeente Mondéjar.

—P
€« ajera.

L. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 
de la villa de Gijon y su partido.

Por el preserve edicto se cita, llam a y emplaza á dos caba
lleros, cuyos nombres y circunstancias se ignoran, que presen
ciaron la disputa habida entro Atanasio Uría Carriles y Vicen
te Fresno Toyc-s, vecinos de esta villa, á las doce y media 
próximamente de la noche del 3 para amanecer el 6 de Mayo 
último, para que dentro del término de 40 dias, á contar des
de el siguiente á la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa que in s
truyo sobre lesiones graves inferidas al referido Atanasio IJría 
Carriles.

Dado en Gijon á 3 de Agosto de 4878.--^Segismundo García 
B orron.=Por su mandado, Enrique Rodríguez Laein.

G£ií2íí> de E/imia.

D. Benito Díaz Teijei.ro, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de GJnzo de Limia.

Por providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia de este partido en causa que se instruye contra 
Carolino Landias, vecino de Garabelos, sobre hurto de cera y 
miel, se acordó que mediante se ignora el actual paradero de 
un tal Ramón, que trafica en aceite y anda ambulante, dueño 
de un colmenar situado en el sitio de las Cobas, térm ino de 
Niñodaguia, se le cite por medio de cédula, que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de 
que en el término de ocho dias comparezca á rendir declara
ción en 1a, causa de que va hecho mérito, mediante la obliga
ción de concurrir, bajo la m ulta de 3 á 30 pesetas.

Gimo 11 de Agosto de 4878.=Benito D. Teijéiro.

Herrería, d e l  Hsneitt&e.
D. José María La Iglesia, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
contra D. Juan Blazquez Castillo, natural de Esparragosa de 
Lares, vecino de Vaidecaballeros, soltero, de 29 años de edad, 
sobre falsedad de su título de Veterinario; y como al ir á noti
ficarle su presentación ante este dicho Juzgado no h a y a  sido 
hallado ni en uno ni en otro punto, diciéndose sólo que se en
cuentra en la espita! de Sevilla, sin saber la calle y  número en 
donde reside, he acordado expedir la presente requisitoria a 
din de que sea llamado y  buscado el referido Blazquez para que 
en M término de 12 dias comparezca en este repetido Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Ita.rera del Duque á 8 de Agosto de l878m ^om  
María La Igk 'ña^-E l actuario, Jyfin Priego. ¡

M fiielvau
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y  pueblos de su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cabezas, na

tu ral de Gibraleon, licenciado del presidio de Valencia, el cual 
estuvo los primeros dias del próximo pasado mes de Julio en la 
villa de San Juan del P uerto , para q\ie en el término de 13 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y BolcMn oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue contra Manuel Márquez Pulido, alias Papu- 
chado, por hurto de una yegua de la propiedad de J uan Bar
gas Reyés, y un mulo de la de Manuel Magro Fuentes; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XK (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y demás individuos que componen la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del Pedro Cabezas, pues en hacerlo así llenarán uno 
de los deberes á que por la ley estamos constituidos.

Dada en Huelva a 40 de Agosto de 4878.=Andrés Pelaez.=? 
Por mandado de S. S., Juan Medrano Borrega.

«l-aca.
D. Felipe Am atriain y Parra, Juez de prim era instancia de 

J aca. í
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Sasus y Car-; 

rera, vecino de Pan ticosa, de nación francés, casado, cantero, 
para que en térm ino de 13 dias comparezca en esta sala- 
audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
crim inal que contra el mismo pende en este Juzgado sobre le^ 
siones á D. Pascual Guillen; con apercibimiento de declararlo 
rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Jaca 12 de Agosto de 4878.-=Felipe Am atriain.—El Escri
bano, Baldomero Abad.

¿eresR efie la. Frontera.-1-San Miguel*
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Miguel Nieto 

Fernandez, natu ra l de Palm a del Rio, vecino de S ev illa , ca
sado, del campo y de edad 43 a ñ o s , para que en el térm ino 
de 13 d ias, contados desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á nom brar Abo
gado y Procurador que lo defiendan en la causa que contra él 
y otro se sigue ante el infrascrito por sospecha de hurto  de 
bestias.

Y al propio tiempo pido y encargo á las Autoridades, in d i
viduos de la Guardia civil y agentes de seguridad procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan á d ispo
sición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Jerez de ía  F rontera 7 de Agosto de 487&=José María Fo- 
jaco .= P or el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

«?ea*ex c9© la  ^frontera*—Santiago*
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de prim era instancia 

del distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Durán 

Jiménez, natu ra l de Guah ja. vecino de esta población, soltero, 
del campo y de 27. años o .■ . .¿d; José Zarco Moreno, natural y 
vecino de Jerez, casado, dei Lampo y de 44 años de edad; F ran 
cisco Rodríguez Boullosa, natural de Figuerido, vecino de Je
rez, soltero, jornalero y de 32 años de edad, y xintonío Muñoz 
García, natural y vecino de Estepa, santero, jornalero y de 30 
años de edad, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de ocho dias comparezcan en los estrados de este Juz
gado á íin de que se les notifique la sentencia ejecutoria recaida¡ 
en la causa que contra ellos y otros se ha seguido por coaccio
nes y se les instruya de la liquidación del tiempo de prisión 
preventiva que han sufrido y el que les ha servido de abono; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se hará la notifica
ción ó instrucción en los estrados del Juzgado.

Jerez de la Frontera 24 de Julio de 1878.== Anastasio Vin- 
del.=M iguel Bazo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí, se 
cita, llama y emplaza á los herederos ó causa-habientes de 
D. Alonso Perez, D. José Gutiérrez y D. Ramón de Fuentes, 
cuyos domicilios y últim as residencias se ignoran, para que 
dentro de 30 dias improrogables comparezcan en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito á personarse en la demanda 
de pobreza que para litigar contra ellos ha deducido el Licen
ciado D. Salvador Jesús Escudero, como adm inistrador de ca
pellanías y fundaciones piadosas de está ciudad, y de la cual 
les he conferido traslado en esta fecha; si así lo hacen se les 
oirá en justicia.

Dada en la ciudad de Jerez de Ja Frontera á 3 de Agosto 
de 4878.=Juan Bautista Romero. —P

D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Re
guera Toro, natural y vecino de Prado del Rey, de 34 años de 
edad, soltero, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, para que neutro del término de 20 dias, siguientes al de la 
inserción de este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en este Juzgado con el íin de llevar á efecto la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa, que contra el mismo y otro 
sigo por expendicion de moneda fassa; apercibido de que si 
trascurre nicho término*sin haberlo realizado k- pararán ios 
perjuicios que haya jpgar en derecho-

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto
y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así civiles 
como m ilitares y dependientes de policía judicial, y en el mió 
les pido manden practicar y practiquen diligencias á conseguir 
la captura del Juan Reguera Toro, y lograda me lo remitan 
por tránsitos con las seguridades debidas á esta cárcel y á mi 
disposición.

Jerez de la Frontera 13 de Agosto de 1878.==Anastasio Vin- 
del.= Juan  B au tista  Romero.

£ i a  A t a r a n t a .

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ga
briel Polo y Langarita, na tu ra l de Calatorao, en donde y en 
Urrea de Jalón ha residido últimam ente, hijo de Máximo y Ma
nuela, soltero, bracero °áll campo, de 17 años de edad, de es
ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, ves
tido con pantalón de lana oscura con pedazss, chaleco claro y 
camisa blanca, para que en el término, de 13 dias comparezca 
en las cárceles nacionales de este partido; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así está acordado en causa contra el mismo sobre hurto 
de dos camisas.

Al propio tiempo, y hallándose el procesado Gabriel Polo 
comprendido en el núm. 3.® de! art. 429 de la ley de Enjuicia- 
miento crim inal, encargo á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial la busca, detención y conducción a la cárcel de este 
partido del referido Gabriel Polo, que se presume debe hallarse 
en uno de los pueblos de la ribera del Jalón, en este distrito.

Dada en La A lm unia á 13 de Agosto de 1878.=Pedro Aqui
lino Dávila.=* De su ór den, H ilario Prados.

.&a guardia.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de la villa 

de Lagu&rdia y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á José Rovira Ladrón do Guevara, Coronel del titulado bata
llón de Clavijo; Pedro Conde, natu ra l de Logroño, y José Ozac- 
ta, alias Cachabas, todos pertenecientes á la facción carlista 
en la últim a guerra civil, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del improrogable térm ino de 20 dias, á  contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra Tos mismos re
sultan en causa crim inal que instruyo por m uerte dada á Pe
dro Luzuriaga, vecino de S&maniego, en la villa de Pipaon.

Dado en Laguardia á 46 de Agosto de 1878.=Galo San.z,«= 
Por mandado de S. S., Nicolás Sanz.

£<alín.
D. Vicente Novoa y Abad, Secretario de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Lalin.
• Certifico que en la causa de que se hará mérito obra la re

quisitoria original del tenor siguiente:
«D. Luis Gómez Seara, Juez de prim era instancia del 

partido de Lalin.
Hago saber que en sumario que instruyo por el delito de 

falso testimonio contra Víctor López Sánchez, de 63 años de 
edad, soltero, y que dijo ser vecino de Santa María de Fisteos* 
he acordado expedir requisitoria, citándole para que en el tér * 
mino de 43 dias comparezca ante este Juzgado á rendir decla
ración indagatoria; y exhortándose á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial á fin de que, si fuere habido, 
se proceda á su detención y conducción á disposición de este 
Juzgado.

Y para que tenga efecto lo mandado se pone la presente, 
que firma S. S. en Lalin á 12 de Agosto de 1878, de que yo 
Escribano certifico.=Luis Gómez Seara.=Licenciado Vicente 
Novoa.»

Y para su inserción ea la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la 
presente en Lalin á 42 de Agosto de 4878.=Licenciado Vicen
te Novoa.

F a l M » .

D. Alfonso Xíí, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Bernardo Pereira y Valeiras, 
Juez de prim era instancia de Las Palm ss.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Dávila 
Zamora, conocido por Dávila Perez, álias Chola, natu ra l y vecino 
de la villa de Arucss, de 48 años de edad, soltero, jornalero, á fin 
de que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta 
Juzgado y Escribanía del autorizante para citarle y. empla
zarle en forma en ía causa núm. 60 de este año que contra él 
se instruye por hurto, á efecto de rem itirla en consulta á la 
Superioridad; apercibido que de lo contrario se le declarará 
rebelde, parándole al perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Las Palm as á 22 de Julio de 4878.=Bernardo P e- 
reira.==Por mandado de !S. S., Mariano Romero.

IL é r id a .
D. Francisco Vale áre el y Vargas, Jítez de prim era instan

cia de la ciudad y partido de Lérida.
Por el presente hago saber que en causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre hurto de un título de la Deuda con
solidada* del 3 por 100, señalado con el núm. 23.230 de Ja 
série E , y 200 duros en m etálico , al Notario do Ja G ranadilla  
D. José Roriieü, perpetrado fcñ esta ciudad el dia 6 del actual, 
he acordado que se procure la captura de un titulado Capitán 
de Ejército, de estatura regular, color moreno, con bigote, que 

■ visto traje dt FmiUa oscuro con americana , bota; de charo]-y
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sombrero negro hongo, ó de la persona en cuyo poder se en
cuentre dicha lámina.

Por tanto, recomiendo á los Sres. Jueces municipales, Al
caldes y demás dependientes de policía judicial q<ue por todos 
los medios que estén á su alcance procuren la captura indica
da, y caso de conseguirla pongan el detenido á disposición de 
este Juzgado con la lámina referida que se le encuentre.

Dado en Lérida á 12 de Agosto de 1878.=Francisco Valeár- 
cel y Vargas.=Por mandado de S. S, Angel Sánchez y García.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Linares.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde su aparición en la G a 

c e t a , á Juan Molina Torre, natural y vecino de Linares, sol
tero, minero y de edad de 16 años, para que en dicho término 
se presente en este Juzgado á oír la sentencia que ha recaido 
en la causa que le sigo por lesiones á Antonio González San* 
tos; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Linares á 13 de Agosto de 1878.=Rodrigo Mori- 
llo .^Por su mandado, Manuel Arantave.

L u c e n a .

D. Enrique Meyer y Agramunt, Comendador de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia de Lucena y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de la 
propiedad que fué de este partido D. Gabriel Gómez y Alvarez, 
y a ñn de que llegue a noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo, conforme al ar
tículo 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por este primer 
edicto la devolución de la fianza que prestó el referido D. Ga
briel Gómez y Alvarez como Registrador de la propiedad.

Dado en Lucena á 11 de Agosto de 1878.=Enrique Meyer.

L u c e n a  d e  C órd ob a .
D. Felipe de Blancas y Molero, Licenciado en Jurispruden

cia, Escribano público del número de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia de este partido, se cita, llama 
y emplaza á un hombre desconocido que á las nueve de 3a 
noche del 15 de Mayo último, frente al paseo de Rojas, aban
donó dos seras de tabaco de contrabando, precipitándose á la 
fuga al divisar una pareja de Guardia civil que regresaba n 
esta ciudad, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la inserción de la presénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este dicho Juzgado á 
prestar declaración sin juramento en la causa que contra el 
mismo se instruye por contrabando; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lucena de Córdoba 5 de Agosto de 1878.=V,* B.°=Lo- 
renzo Jacobo Sanchez.=Licenciado Feliciano Blanco.

Madrid—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de este Corte, refrendada del Escri
bano D. Joaquín Carretero, se sacan á pública subasta la fincas 
siguientes:

Una tierra en el pueblo y término de Mora, partido judicial 
de Orgaz, en el sitio del Frontino, de siete fanegas, de 500 es
tadales,'plantada de olivos y vides; y ha sido tasada en 2.262 
pesetas 50 céntimos.

Otra tierra en dicho término y sitio al camino de Villanue- 
va, en la vereda del Hornillo, de siete fanegas, de 500 estada
les, plantada también de vides y olivos; retasada en 745 pese
tas 50 céntimos.

Y para su remate se ha señalado el dia 20 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado, y en la de Orgaz; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignarse en la mesa de dicho Juz
gado la suma de 1.000 pesetas, y si no se hiciera proposición 
por las dos terceras partes al todo de las fincas embargadas, 
podrá hacerse individualmente á cada finca, en cuyo caso la 
cantidad que habrá de consignarse por los licitadores será 
el de una tercera parte dé la primera proposición que hagan.

Madrid 12 de Agosto de 1878.=E1 Escribano, J. Carretero.
X—306

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se anuncia por segunda vez la 
muerte abintestato de D. Bonifacio Sánchez Jordán, vecino 
que fué de esta capital; y se llama á cuantas personas se crean 
con derecho á heredarle para que dentro del término de 20 
dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en legal forma; 
haciéndose constar que se ha presentado como pariente dentro 
del cuarto grado civil del finado D. Isidoro Sánchez dé la Ses- 
cana, vecino de Santa Olalla, partido de Escalona.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1878.=Joaquin San- 
chez.=Por mi compañero Mazorra, Bonifacio Guillen.

X—307

M a d r id .—C e n tro .

D. Miguel Carriazo y Camaeha, Juez municipal del distrito 
de la Latina de esta Corte, é interino del de primera instancia 
del Centro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Luis Morales Bilbao, natural y vecino de Madrid, hijo de 
José y de Mariana, soltero, de 28 años, Capitán de reemplazo, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias se presente @n este Juzgado y Escriba*

nía del infrascrito que refrenda á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que instruyo; bajo apercibimien
to que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar, y será declarado rebelde y contumaz.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, y de la ronda judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido D. Luis Morales Bilbao, y caso de ser habido 
ponerlo en la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado, 
dando al mismo el correspondiente aviso. *

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1878.= M. Carriazo,= 
Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

M a d r id .—H o sp ic io ,
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Antonio 
Arenas y Peña, natural y vecino de esta Corte, que vivió calle 
Mayor, núm. 114 duplicado, cuarto tercero, de 45 años de edad, 
casado, propietario, para que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca del D. Juan Antonio Arenas y Peña, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en Madrid á 3 de Agosto de l878.=Nemesio Lon- 
guó.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

Ignorándose cuál sea el domicilio en esta Corte de Ricardo 
Alvarez, que en el año de 1874 vivió en la calle de las Aguas, 
número 13, por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, y para dar cumpli
miento á un exhorto del que lo es del cuartel de San Pablo de 
la ciudad de Zaragoza, se le cita para que se presente en dicho 
Juzgado del Hospicio y Escribanía del actuario que refrenda á 
íin de recibirle declaración en causa criminal.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 1878.=V.° BA==Longué.== 
Valentín Ballestera

M a d r id .—Mo®pSEaI.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza 
á José García Casares, natural de Muiña (Oviedo), soltero, co
chero, de 45 años de edad, que dijo habitar en esta Corte, calle 
del Sur, núm. 6, piso principal, y cuya actual residencia se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en el Juzgado de dicho distinto y por mi Escribanía á fin de 
que le reconozcan los Médicos forenses y puedan declarar acer
ca del estado de las lesiones que recibió el dia 10 de Julio úl
timo en la calle del Doctor Fourquet, y por consecuencia de 
las cuales estuvo en el Hospital provincial ó general hasta 
el 14 del mismo; pues así está acordado en la causa que con 
motivo de tal hecho se instruye.

Madrid 2 de Agosto de 1878.=V.° B.°=Solís Liébana.=* 
Por mi compañero el Licenciado Cordavias, Hipólito Gete y 
Peñas.

M a d r i d .—S nelias» .
For el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se cita y llama á un tartanero que en la noche 
del 30 de Junio último llevó á una mujer llamada Juliana Ca
no á su casa, travesía del Fúcar, números 15 y 17, desde la 
Ronda de Atocha, donde fué encontrada por una pareja de 
Guardia civil, así como á cuantas personas puedan tener noti
cias del atropello de dicha mujer, para que en el término de 
ocho dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue sobre muerte de la Juliana Cano.

Madrid 4 de Agosto de 1878.=*V.# B.°=Vieente y Corso.= 
El Escribano, Licenciado Juan Hartos.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita y llama 
por término de seis dias á un hombre y una ¿mujer, que el dia 
17 de Mayo último promovieron una disputa en la calle de 
Mira el Sol, núm. 20, de la cual resultó herida la mujer, arro
jando el hombre una caja que contenia algunas alhajas, para 
que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa formada por dicho’motivo en este Juzgado y Escribanía 
del actuario.

Madrid 13 de Agosto de 1878.=El Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi.

M a d r id .—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Catalina Cuenca, madre de María Gloria Arranz, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración en causa criminal; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Madrid 12 de Agosto de 1878.=VA B.°=Eli Jueza M olina.= 
El Escribano, Fernando Beltran y Aguado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á todas las personas que presenciaren y puedan dar ra-

J zon de cómo se causara unas lesiones graves un hombre que 
i en la mañana del 30 de Julio último y por el paseo de San Vi- 
$ eente subía sentado en la zaga de un carro tirado por un par de 
| bueyes, cargado de piedras ds sillería, las que parece cayeron 
| encima de él al empinarse la lanza del carro, á fin d& que com- 
| parezcan á prestar declaración en dicho Juzgado y 1 Escribanía 
| del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia,, ex-convento^
| de las Sal esas; bajo las advertencias y apercibimientos esta

blecidos en la ley de Enjuiciamiento criminal.
Madrid 12 de Agosto de 1878.—VA BA=E1 Juez,. Molina.-*- 

El Escribano, Fernando Beltran y Aguado.

Bailrsd.— Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado' 

de mi cargo y Escribanía del que refrenda se instruye causa 
criminal contra Manuel Rivera, que es de oficio panadero, al
to, con barba negra corrida y pelo castaño, y habitó en la Cor
redera Baja, núm. 45, por lesiones, en cuya causa se ha acor
dado recibirle declaración como procesado; pero como no haya 
podido tener efecto por ignorarse su paradero, se le cita y lla
ma por la presente para que dentro del término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el piso princial del ex-con
vento de las Salesas, á prestar la declaración acordada; bajo 
apercibimiento que si no lo hace se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de policía judicial, pro
cedan á la detención incomunicada del Manuel Rivera en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1878.—V.* B.*=Rubio y 
Cadena ==Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Mofa clel M arqués.

D. ¿Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los herede
ros de D. Bernardo Rodríguez Abajo, natural de Villasexmir, 
Capellán que fué del batallón cazadores de Cortés, de 54 años, 
hijo de D. Antonio y Doña María, el cual falleció en el hospi
tal militar del distrito del Este de Ja ciudad de Puerto-Prín
cipe, para que á la mayor brevedad comparezcan en expresado 
Juzgado de primera instancia de Puerto-Príncipe á hacer uso 
del6derecho de que se crean asistidos; en la inteligencia de que 
si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 9 de Agosto de 1878.=An- 
tonio P. Cantalapiedra.=Por mandado de S. S., José Martin.

—P

Motril.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de Motril 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ju

lio Martin Mendigorri, vecino de Salobreña, hijo de D. José y 
Doña Cármen, de estado soltero, labrador y de 36 a ños, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus señas personales estatura 
alta, color trigueño, pelo y barba negros, ojos grandes y de 
igual color, nariz afilada, boca regular y cara larga, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  yen c\\Bole- 
Un oficial déla provincia de Granada, se presente en la cárcel 
de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y milita
res y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mia les . 
ruego y encargo procedan á la busca y captura del D. Julio 
Martin; remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel pública de 
esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Motril á 10 de Agosto de 1878.=Isidro R os.=Por 
su mandado, José Martin.

©lo*.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan-* 
cia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan N., ve
cino de Amer, arriero, de estatura más bien baja, encarnado,, 
sin pelo de barba, con traje que usan los arrieros, ó sea pan
talón y chaleco azul de paaa, pañuelo de color al cuello, cami
sa de color, alpargata y barretina encarnada, para que den
tro del término de 15 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado a prestar declaración de inquirir; bajo apercibi
miento en caso de no verificarlo de ser declarado rebelde y ¡pa
rarle el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo dispuesto 
en méritos de la causa criminal que contra el mismo se Ins
truye sobre robo de cuatro arrobas de cera.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la detención y conducción del mismo 
Juan N. con las debidas seguridades á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dado en Olot á 2 de Agosto de 1878.=Félix Arias.=Por && 
mandado, Mariano Bassols.

Orease*
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Orense y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio García Ote

ro, vecino de la parroquia de Merza, distrito municipal de Car- 
bia, en el partido de Lalin, para que, ea el término de 10 diea
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á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Pontevedra y 
Orense, comparezca en 3a audiencia de este Juzgado á ratifi
carse en declaración que prestó en sumario de causa crim inal 
contra Modesto Fernandez y Joaquin Cavanelas , de la parro
quia de Santa Cruz de Arrabaldo, en la Alcaldía de Cañedo, 
por hurto de uvas, la cual se halla en pienario ; prevenido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 3 de Agosto de 1878.=D o- 
mingo S a la z a r .= D e  orden de S. S., "V alentin N oyoa.

O su n a .

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y canónico y Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente cédula y á virtud de providencia dictada 
en causa pendiente en este Juzgado por hurto de pimientos á 
Francisco Sea Romero y Arcadio Rueda Valdivia, de esios 
vecinos, se cita y llama á Cristóbal y Carlos Flores Vargas, 
vecinos de Sevilla, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan e n  

los estrados de este Juzgado para prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Osuna 8 de Agosto de 1878.~Antonio Alvarez Ossorio.**» 
Por su mandado, José Cantos.

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber que en causa pendiente en este Juzgado por 
hurto i  José Pradas Varea, vecino del Rubio, de una burra  
negra, mediana, coja de la  mano derecha, con un bulto en la 
tabla derecha del cuello, sin hierro, que desapareció de los 
terrenos del cortijo del Tesoro, término de esta villa, en una 
de las últimas noches de Abril anterior, he acordado lib rar la 
presente requisitoria, por la cual encargo y ruego á todas las 
Autoridades, dependientes de policía y á la Guardia civil pro
cedan á Ja busca de dicha caballería y captura de los autores 
del hurto; remitiendo una y otros á disposición de este Juz
gado con Jas seguridades convenientes.

Osuna 10 de Agosto de 1878.=Antonio Alvarez Ossorio.=^ 
Por su mandado, José Cantos.

P a len c ia .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro, Juez de prim era instancia de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco García, vecino de Madrid, y á O. Durand, que el 6 de 
Enero último escribía desde esta ciudad al D. Francisco para 
que recogiera de los Sres. López y Gallego, de M adrid , un 
fardo con géneros, cuyo paradero y demás señas de los expre
sados se ignoran, para que en el término de nueve dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen
ten en este Juzgado a prestar cierta declaración y responder 
¿ los cargos que Jes resultan en causa crim inal que se sigue 
sobre uso de marchamos suplantados en géneros que fueron 
remitidos desde Ja estación del Norte de esta ciudad á Madrid 
en Enero último; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo se interesa á los Sres. Jueces de igual clase y 
demás funcionarios de la policía judicial procedan á la deten
ción de dichos sujetos, poniéndoles á disposición de este Juz
gado.

Dado en Palencia á 3 de Agosto de 1878.=Miguel F ernan
dez de Castro.=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

P a m p lo n a .

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á Juan Feli
pe Lazcoz y Arbizu, álias Popolo, natural y vecino de la villa 
de Arbizu, y guardamonte de la misma, de estado casado, de 
83 años de edad, cuyas demás circunstancias personales se ex
presarán á continuación por hallarse comprendido en el caso 1.® 
del art. 139 de la ley de En j uiciamiento criminal, para que en 
el término de 10 días se presente en la cárcel pública de esta 
capital á constituirse en prisión provisional, y notificarle el 
auto dictado el dia de hoy, acordado en Ja causa crim inal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones graves in 
feridas á Martin Gamboa la mañana del 31 de Julio último; 
bajo apercibimiento que en otro caso se le declarará rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar conforme á la ley.

Y ruego á todos los Jueces y agentes de policía judicial, que 
en caso de ser habido el referido Lazcoz, procedan á su prisión 
provisional, remitiéndolo á mi disposición á la susodicha c a r 
ee!; pues así Jo tengo acordado también.

Dada en Pamplona á 8 de Agosto de 1878.**Vicente Rodri
gues Junquera.=D e su órden, Júsé Valeárlog.

Señas de Juan Felipe Lazcoz.
Edad 83 años, estatura buena, pelo negro , ojo» id., nariz 

regular, barba cerrada, cara oscura; viste pantalón de algo
dón con rayas ne gras, elástico, alpargatas cerradas y  boina.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á Josefa Ffat?^ 
fisea Itúrbide y Goyeneche, casada, de 47 años de edad, n a tu 
ral de Echa lar, sin domicilio fijo, conocida con el mote de Chi- i 
pirií db^Btíifmra bajá, ojps negros, pelo entrecano, cara redonda

y llena, color amoratado; y viste toca, pañuelo de percal, cha- j 
queta negra muy usada, vestido de percal recompuesto y a l
pargatas blancas cerradas, para que á térm ino de 10 dias com
parezca en este Juzgado á prestar declaraeion indagatoria en 
la causa criminal que se la sigue por hurto de ropas de la 
casa de D. Trifon Hoyarte, vecino de Lesaea.

T&rnVú'Yi ruego á las Autoridades, y encargo á los indivi
duos de policía judicial la captura de dicha procesada, y que 
en caso de conseguirla la rem itan á mi disposición con las de
bidas seguridaefes.

Dada en Pamplona á 9 de Agosto de I878.=V icente R odri
guez Junquera.=D e su órden, Prim itivo Ezcurra.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Enrique Gil 
Leza, viudo, de 43 años de edad, vendedor de pimientos, n a tu 
ral y vecino de la villa de Ausejo, de estatura regular, pelo 
castaño claro, ojos garzos, nariz regular, barba clara, cara an
cha, color moreno bajo, picado de virueias; y viste pañuelo en 
la cabeza, blusa de color, chaleco de percal á cuadros, faja 
azul, camisa de cáñamo y alpargatas valencianas, para que á 
término de 18 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa crim inal que se le sigue por 
hurto de un m artillo; con apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

También ruego á las Autoridades, y encargo á los indivi
duos de policía judicial que averigüen el paradero de dicho 
procesado, y le citen en forma para la comparecencia en este 
referido Juzgado.

Dada en Pamplona á 9 de Agosto de i878.=Vicente R odri
guez Junqu era.—De su órden, Prim itivo Ezcurra.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente Babil Goyeneche y Loitegui, hijo de Hipólito y Sebas
tiana, natural y domiciliado en el lugar de Subiza, de estado 
soltero, de oficio labrador y alfarero, soldado de la reserva del 
año último, cuyas señas personales son: estatura regular, cara 
idem, cejas y pelo negro, nariz regular, barba poca y color mo
reno; y viste camisa blanca de lienzo, pantalón de algodón r a 
yado blanquecino, boina y blusa azules y alpargatas valencia
nas, para que- inm ediatam ente se presente en la cárcel públi
ca de este Juzgado á disposición del mismo por la causa cri
minal que se le sigue por homicidio de su convecino Tiburcio 
Gorraiz; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo A la ley de Enjuicia
miento criminal; pues se expide la presente requisitoria, por 
haberse decretado la prisión del referido Babil Goyeneche, 
que se halla ausente de su domicilio, ignorándose su actual pa* 
radero.

Dada en Pamplonada 9 de Agosto de 1878.-= Vicente Rudri- 
guez Junquera .=P or su mandado, Dionisio Itúrbide.

P e g o .
D. Fernando Sastre y García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instauró i mfi partido de Pego*
Certifico que en la causa o -¿ue se hará mención se ha acor

dado el siguiente
«Edicto.—D. Manuel Flores de Sierro, Juez de prim era ins

tancia de este partido de Pego.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez ¿ 

José Cabrera Fornés, álias Troyo, natural de Dénio, vecino que 
fué de Orba, para que en el preciso térm ino de 10 dias, á con
tar desde el en que se publique el presente edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se presente en los estrados de este Juzgado á fin de 
notificarle el auto definitivo recaído en la causa que contra el 
mismo se ha seguido en este Juzgado sobre contrabando de 
tabaco, y pague la m ulta que en el mismo se le impone; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar.

Dado en Pego á 6 de Agosto de 1878.—Manuel Flores de 
S ie rra .= P o r su mandado, Fernando Sastre García.»

Corresponde bien y fielmente con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, extiendo la presente que firmo en Pego 
á 6 de Agosto de 1878.=V.# B.°==FIores de Sierra.*=Fernando 
Sastre y García.

P l a s e n c i a .
D. Anastasio de Mendoza, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Plasencia.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ávelino del Valle, 

vecino de Cáceres, de 19 á 30 años de edad, oficio vasero y quin
quillero, de buena estatura, moreno; y Antonio Martin, que ha 
estado preso en la cárcel de Alcántara, sin residencia fija, cuyo 
paradero de los mismos se ignora, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
1a sala de audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración indagatoria contra los mismos y otros por hurto 
de caballerías de la propiedad de Regino Morán y Lorenzo 
Sánchez Salecio; apercibidos que trascurrido dicho térm ino 
sin verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Plaseneia á 13 de Agosto de 1878.=A nastasio de 
M endozav=P:r mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

P o la  d e  L e n a .
D. Benigno Fraga, Juez de1 prim era instancia del partido  

,de la Pola de Lena.
Hago saber qus en este Ju z p Jp  se está instruyendo pausa

crim inal de oficio por robo en la casa de D. Mateo Fernandez 
Muñiz, vecino de Felguera, Concejo de Riosa, y m uerte de Lu
cía Iglesia, de la misma vecindad, verificado en la tarde del 27 
de Julio último por cinco hombres armados; en cuya causa he 
acordado se publique en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , interesando á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la averiguación de quiénes fuesen, capturándolos y ocupando 
los efectos robados, caso de ser habidos, y poniéndolos á dis
posición de este Juzgado.

Pola de Lena y Agosto 3 de 1878.=Benigno F raga .= P or 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Señas de los ladrones.
Cinco hombres armados, tres de ellos con escopetas Re- 

mington, ó al ménos el cañonera Remington, y los otros dos 
con revólvers; vestían pantalón y chaqueta de tela azul, y lle
vaban boina también azul; cuatro de ellos eran como de 30 
á 24 años de edad, de estatura baja, y el otro de más edad y 
algo más alto.

Dinero rotado\
Seis onzas de oro; dos de ellas tenían el busto de Carlos IV, 

y otras dos de Fernando VII, y una era de tamaño menor, que 
parece no tener el peso.

Veintiún duros en pesos columnarios, y el resto hasta 3.800 
reales en pesetas, y además 39 ó 30 rs., ignorándose en qué 
monedas.

Efectos.
Un reloj escape de áncora con cajas de plata; tenia la tapa 

del horario des leones grabados y roto ei muelle de abrir, y 
tenia también ó figuraba el número m il setecientos y pico de 
fábrica, aunque parece ser el 1781.

Pozoblanco.
D. Rafael Alvarez y Peralta, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori

dades y agentes de policía jud ic ia l á fin de que practiquen las 
más activas diligencias en la busca y remisión á este Juzgado 
de tres caballerías, cuyas señas y clase se ex presan á continua
ción, las cuales fueron robadas la noche del 30 de Junio ú lti
mo estando pastando en la posesión de olivar denominada Co
llado de la Peseadilla, de este término m unicipal, haciéndolo 
igualmente de las personas en cuyo poder se hallaren si no 
justifican su legítim a adquisición.

Dada en Pozoblanco á 7 de Julio de 1878.=Rafael Alvarez 
P era lta .= P o r m andado de S. $., Julio Pellitero.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, pequeña, de cuatro años de edad, con 

pelos blancos en los costillares, sin hierro.
Un mulo de rastra, con 11 dias, rojo, con una lista negra 

por el lom o, haciéndole cruz hácia las paletas, rayado y sin 
hierro.

Y una potra de un año, negra, mediana, lucera, calzada de 
pié y mano izquierda , con la cola reeien esquilada y sin 
hierro.

P u eb la  d e Alcocer.
D. Diego Sánchez Delgado, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que hallándose enfermo el Se

cretario de este Juzgado, y no habiendo quién le sustituya, se 
convoca: aspirantes á la plaza de Secretario int'erino ó provi
sional, y el que desee obtenerla presentará su solicitud debi
damente justificada, con arreglo al art. 4.° del Real decreto 
de 13 de Julio de 1878, en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Puebla de Alcocer á 3 de Agosto de 1878.== Diego 
Sánchez Delgado.=De su órden, Sebastian Calderón.

Puente Caldelas.
D. Laureano Martínez Blanco, Juez de prim era instancia de 

la villa de Puente Caldelas y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza en form a legal á P a

blo Teodoro Nogueira Villanueva, vecino de la parroquia de 
Santiago de Antas, Ayuntam iento de la Lama, ausente, á fin de 
que dentro del térm ino de seis dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á contestar la deman
da incidental de pobreza que propuso el Procurador D. Grego
rio Fernandez, á nombre de José Sánchez Vivero Révellon, ca
sado y vecino del lugar de Gañas, parroquia que da nombre á 
dicha capital, para litigar con aquel sobre reclamación de par
tida de reales; apercibiéndole que de no hacerlo seguirá en ra- 
beldía el asunto y le parará el perjuicio que haya lugar.

Puente Caldelas 30 de Julio de !878.=L aureano Martínez 
B lanco.=Por mandado de S. S., Manuel Aspera. —P

Puerto de Santa María.
D. Domingo Fons y Sálvá, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, , llamo y emplazo á Julián 

Junquera Pasero, natu ra l de Santa María de B arinas, provin
cia de Pontevedra, de 86 años, soltero, hijo de Andrés y de 
Luisa, jornalero, de este vecindario, para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, s e  presente 
en lá Escribanía del infrascrito para instru irle de la califica
ción fiscal recaída en la causa que se le instruye por hurto  de 
prendas; y como no es habido, se le cita, llam a y emplaza con 
dicho objeto,



Gaceta de Madrid.==Núm. 241. 29 Agosto de 1878. 619

Por tanto encargo á todas las x\utoridades que competa é 
individuos de la policía judicial manden practicar y practi
quen las más eficaces diligencias hasta conseguir el objeto in
dicado.

í Puerto de Santa Maria 86 de Julio de 1878.==Domingo 
Fons.=Estéban Paullada y Moreno.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de 
este partido.

Plago saber que en este Juzgado y por la presencia del que 
refrenda pende causa por hurto contra Pedro Corrales Gómez, 
natural del Bosque, vecino de Seviila, hijo de José y de Isabel, 
de 57 años, molinero, en cuya causa se ha hecho la correspon
diente calificación por el Ministerio fiscal; y como al instruirse 
de ella no se le encuentra en su domicilio, ni persona que dé 
razón de él, se le cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de SO dias, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al indi
cado objeto; y pido y encargo á los individuos de la policía ju 
dicial practiquen diligencias en solicitud del referido hasta 
conseguir el objeto indicado.

Puerto de Santa María 10 de Agosto de 1878.=Domingo 
Fons.—Estéban Paullada y Moreno.

R a m b la .
Por la presente, y á virtud de providencia dictada en el dia 

de ayer por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en causa que en este Juzgado se sigue por sustracción de caba
llerías de Alfonso Ruz Urbano, vecino de Santaella, se en
carga á las Autoridades civiles, fuerza de la Guardia civil y 
dependientes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias en busca de citadas caballerías, cuyas señas al final 
se expresan, y caso de ser habidas las remitan á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no diesen su
ficiente garantía.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, ménos de la marca, cerrada, lucera, la

brada á fuego de las manos, con los piés algo blancos, y her
rada en la nalga izquierda con una P.

Otra'id. castaña, siete cuartas, cerrada, un pié blanco y 
herrada en la nalga izquierda con un 5.

Y un mulo negro, cerrado, ménos de la marca, con la oreja 
izquierda despuntada, herrado en el cuello con un 8 y en el 
mismo lado y sitio una verruga.

Dada en la Rambla á 7 de Agosto de 1878.=E1 actuario, 
Celestino Aguilar.

R e q u e n a .
D. Rafael de Iranzo y Benedicto, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Requena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á María Leonor González Cabañas, natural de Villalgordo 
del Gabriel, vecina de esta ciudad, soltera, hija de Antonio y 
de Clara, de 18 años de edad, criada de servicio y cuyas señas 
son: estatura baja, cuerpo delgado, de color moreno, nariz y 
boca regulares y ojos pardos, para que en el término de nueve 
diás se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
la resultan en la causa que contra la misma se sigue sobre 
hurto de dinero; pues trascurrido dicho término sin verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan á la busca y cap
tura; y verificada la pongan á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en Requena a 6 de Agosto de 1878.=Rafael de Iran- 
zo.=^Por su mandado, José Fagoaga.

Sa c e d o n .
D. Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes dejados por Félix y Teresa de 
la Casa Ballesteros, que murieron en esta villa, el Félix el 1.a 
de Enero de 1874, y la Teresa el 31 de Diciembre del 59, y por 
término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia; y bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 89 de Julio de 1878.=Manuel Camacho 
Gracian.=El actuario, Tomás del Amo. —P

S a n t ia g o .
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Santiago.
Hace notorio que en los autos de juicio de testamentaría 

de Julián Puentealbar y su mujer Rosa Cerqueiro, vecinos que 
fueron de la parroquia de Santa María de Grijoa, promovidos 
por Francisco Rey Pena, como marido de Luisa Puentealbar, 
de la misma feligresía, a quienes representa el Procurador Don 
Valeriano Pastrana, se dictó providencia convocando á jun ta  
á los interesados en la herencia de aquellos, á fin de que se 
pongan de acuerdo sobre la administración del caudal, su cus
todia y conservación, señalándose para su celebración el dia 
22 de Agosto próximo, y hora de las doce de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; y por cuanto Julián Suárez 
Puentealbar, de San Estéban de Cobas, uno de los coherede
ros, se halla ausente en ignorado parado, por el presente edicto 
se le cita en forma para que por sí ó á medio de apoderado 
concurra á la expresada junta para adoptar los acuerdos que 
le interesen respecto á lo de que ha do ser objeto; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en laciudad.de Santiago a 19 de Julio de 4878.=V ic- 
torino Luna.=El actuario, Vicente Quíroga , —P

S a r i ñ e n a .
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta partido, se cita, llama y emplaza á 
Miguel Villanúa, vecino de Castejon de Monegros, para que en 
el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que pende en la Escribanía^del que re
frenda contra Constancio Capistros y otros sobre atentado al 
Alcaide de las cárceles de esta villa.

Sariñena 6 de Agosto de Í878.=E1 Escribano, Mariano 
Satué.

S e d a n o .
D. Santiago de la Iglesia Andrés, Juez municipal de esta 

villa de Sedaño, encargado de la jurisdicción ordinaria del 
partido por ausencia con licencia del de primera instancia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco González Sáez, viudo, jornalero, de 58 años de edad, y 
Teresa González Torre, su hija, soltera, jornalera, de 17 años, 
vecinos de Quintanilla Sobresierra, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias se presen
ten en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en. la causa que se les sigue por hurto de ropas 
blancas á Feliciana González, de la misma vecindad; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y funcionarios de la po
licía judicial procedan á su busca y presentación.

Dada en Sedaño á 31 de Julio de 1878.®=Santiago de la 
Iglesia.=El actuario, Saturio Gallo.

S eg o rb e .
D. Juan López Cuesta, Juez de primera instancia del par

tido de Segorbe.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Mariano 

Artigues y Puchol, ¿lias Turrones, casado, labrador, de 25 
años de edad, vecino de Penalva, anejo de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
con el objeto de practicar cierta diligencia judicial en la causa 
criminal que en el mismo se instruye sobre lesiones al mismo 
Artigues; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en Segorbe á 5 de Agosto de 1878.=Juan L. Cuesta.= 
Por su mandado, Felipe Navarrete.

S e v i l l a .—M a g d a le n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Fernandez, que dijo vivir en esta ciudad, en calle San 
Vicente, núm. 37, y que en 44 de Abril del pasado año de 1877 
empeñó una salida de teatro en 3a casa titulada La Norte Ame
ricana, para que se presente en este Juzgado, sito en calle 
Teodosio, núm. 14, en el término de 15 dias, contados desde 
que aparezca esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se sustancia 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho 
término se procederá contra él á lo que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1878.—Fortunato Cañ&.= 
El actuario, Félix González.

En virtud de providencia del Sr. D. Fortunato Caña y Ga
mero, Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena 
de esta capital y su partido, dictada en autos testamentaría de 
D. Francisco Ordoñez de la Barcena, que falleció en 28 de Oc
tubre de 1824, se llama y emplaza por segundo término y edicto 
á los que se crean con derecho á heredarlo para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Teodosio, núm. 14, á deducir las 
pretensiones que les convengan, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose 
saber igualmente que hasta esta fecha sólo se ha presentado 
como heredera d 1 finado Doña María de las Mercedes Ordoñez 
y Cáceres.

Y para que llegue á conocimiento de todos se fija el pre
sente y otros de igu¿ü tenor.

Sevilla 6 de Agosto ue 1878.=Ei actuario, Manuel Martinez 
Reina. —P

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita por un solo pregón y término 
de 15 dias á la viuda y herederos del finado Andrés Fermín 
Benitez, vecino de Jimena, en el partido judicial de San Roque, 
provincia de Cádiz, casado, jornalero y de 54 años de edad, el 
cual falleció á consecuencia de haberse caido al rio Guadalqui
vir en esta ciudad; y para que puedan ser habidos los herede
ros y viuda del mismo, se pone este edicto, que será inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro del termino señalado 
se presenten en este Juzgado para evacuar ciertas diligencias, 
que sobre los mismos se encuentran pendientes.

Dado en Seviila á 6 de Agosto de 1878.—F. Caña.—El Es
cribano actuario, Ildefonso Valdivia.

S evilla.-Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Gallardo Fatuo, natural de esta ciudad, vecino que 
fué de la misma en la calle Hiniesta, núm. 5, hijo de Manuel 
y Carmen, soltero, albañil, de 18 años de edad, para que en el 
término de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín ofi

cial de esta provincia, se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado, calle de la Alhóndiga, núm. 89, á satisfacer en el pa
pel correspondiente la multa de 125 pesetas que le han sido 
impuestas por ejecutoria de S. E. la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia en causa seguida contra el mismo por hurto; 
ó en su defecto para extinguir la pena de detención subsidia
ria que le corresponde por sustitución y apremio de aquellas; 
apercibido que de no verificarlo se Je declarará contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento, y 
lo conduzcan al lugar que se le cita con las seguridades con
venientes.

Dada en Sevilla á 31 de Julio de 1878.=Joaquin Girón.=E 
Escribano actuario, José María Guillen. \

V a le n c i a .—Se r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador dG la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á heredar de D. Pablo Fábrega y 
Dresaire, soltero, mayor de edad, confitero, vecino que fué de 
esta ciudad, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á 
usar de su derecho ante este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en las diligencias que me hallo instruyendo sobre muerte 
intestada del referido Fábrega.

Dado en Valencia á 2 de Agosto de 1878.=Vicente de P i- 
niés.==Por su mandado, Pascual Meleda. —P
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S ^ a s t i a i j  760*2 Sí*4 N. E . . .  Calma . Casi cub.°. Bella. 
Bbb»o .§ 760-6 > 21‘9 S. O ... Idem ., Cubierto., Picada.
O vied o /’ ! J l  769*« ' 20‘2 N. O .. .  Idem .. Casi desp.0 »
Coririaf? h-J 759l4 19 2 O  » Despejado. Tranq.51
Santiago..........\ 758*S> . 19 i S. E . . .  Calma. As. nubes. *

Opono . J  759*8 21*4 S. E . . .  Brisa.. Cubierto.. AgitA
L&b:,a 7583 | 23** N. E .. .  Idem .. Id e m ... .B ella .
Badajo*.. . . .  I * i 28‘0 N. E . . .  $ Idem.. Idem  ®

■ I I
S F r r ° (7 b .) ' 759 5 5 28‘? E_______ ¡Calma. I d e m .. . . .  Tranq.’
Sevilla. . ¡ 758 £ I 3510 S. O ... Idem .. Despejado. »
Tarifa ¡ 760*4 1 27‘2 jfi   Viento. Nuboso... P. oleaj.
G r a n a d a .* ! . '763-7 I 29'9 E ¡Calina. ídem   *

Cartagena., A 760'« I ?íC 1 jN /E . . . ídem . .  Despejado. Llana.
Alicante . ?  761 7 | 28*6 S . . . . . .  Brisa.. Idem  Rizada.
Murcia... . '  í 762 2 3? ‘0 S. E . . .  Calm a. ídem .........
Valencia,,.. 762*2 27*6 S. E . . .  Brisa «C ubierto.. *
Palrsa.. . . . . .  1 „■
Bíorseloaa.. J 762*2 S4k4 E Calma. Brumoso., Iranq."I iT eru e l.... .S 769*0 26 6 O Idem .. Cels. calin. »
Zaregoza... .i 763*2 26*4 S N. O ...  fdem .. Despejado. »
S e n ^ . . . . , .  í 758-1 añ‘4 O............  Idem .. ídem   »
Burgos J  761*6 2-̂ C O .,______ Idem .. Idem   f
Vaüadolid J  761*4 2s*-0 N. E . . l ld e m ..  Casi cub.*. »
Saiam&nc¿..| 762‘S , 25*6 E. S. E .: íd em .. Cubierto.. »

M adrid A I
Escorial,. .A  759*2 40*8 IO.. . . . .  Idem .. Celajes... .  *
Cii^ad-Reali 763*1 j 3^'0 ÍS. O .. .  Idem... Despejado J »
Aib&cats i 769 £ 8 32 5 !S ...........?'Brisa .. Udem * *

é®  C orroes  j  T^Ié^rafcs 
k Según \q& partes-Fscibidos, ayer no llovió oa provincia alguna

Ayuntamiento constitucional de Madrid

i Del pai ttí mínitklo en, este ¿da por la ínt-er'vención del Mercado do 
graBí:s y acia é& prestos do aivícuios de comeuiiso, resulta lo si^uieat©: 

.Cerne de vasa, dek 4 á 15 pesetas la arroba, v Á 1 *81 el kiidgramo, 
ídem de oarsere, á 0*58 pernal la libra, y a 4*10 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 43 á £)> pesetas )s. arrcKm; de 0*90 a 6*94 pesetas 

la libra, y de 4*98 a.-rdCS el kilé.s;raino.
Jamón, de 2£*£0 á W peseU« la arroba; ti 4*75 la Hb*•.«., $

á» $*0 á í)*se el tiÁiiógramó.
J*aa de dc>« libra», de (>̂ % a *̂46, a# * 0-̂ 2 peseta* el ki!¿R 

gramo.
•G«6rban2os., dé 6’*5C á. 4 4*5?? pesetas la arre?^; dse 4Jf| á $‘5% u  li&ra, 

y de 6- 54 i\ 1 *iés el kilopr&m--
Ju¿'as, i«  t t. ñ‘¿u ps^ta* U arroba.; é?* $'’% &  i  #‘87 la Rbf y 

de á ‘.’70 ei lri«ñ«j\ciL.r!
Arr.cz, Je 6 n pclíc'.^s i« arroba; de #*4fcS « 6*S7 la libra, 5 

de 6*54 á 6*74 r4 kíiñgia'mo
Le®5: jv.. d--. 5*£ í a 6*50 p enetae-la. arroba: 4e # * -ae*291& iibr&, y 

, íq 0*54 l 6-í? el ki’kigrcmo.
regdtal, & 4^3 perataaia arroba, y k « ‘it-a ltó lófram o. 

ídem mineral, á 4 *§5,pesetas? la arroba, ^bkilógn'mcK
Cok, i 1 pesetaba arroba, y á 0*̂ 9 el kUógramo.
JabOEL do 1 á 44*5̂ . o c o ta l la a-rroba; d« 8-'50 é  C- 0̂ 1» iíbra^y 
4 06 * 4 "43 el kilñgres:'';.
Patata?, du 4 a 1 -25 peseta* la arroba: de 4*3$ á-6444 ls libra , v

4e 0'48 á ( ‘111' el kílógr^mc.
Aceite, «te  ̂7 á 13*£€ peseta* la arroba; de o*€  ̂á l«Hb ra, y d® 

-13*50 á 14 73 e! decilitro.
7 iso, de 6-50 ,1 i o pese t í U  a r r ^ a ; ek< 0*^1 á 0*35 el cu a? tillo, y 

«de 4*55 á 65)3 el decáiíiro.
Pelróleo, 0*3? pesetas ei cuartillo, y  á 7;g f «j! deeálitro.
Trigo,, p^ cio  medio, ¿ n ^ d  pesetee la fanega, v á  24*43 ei h&clé- 

áitro.
Cebada, precio medio, á <̂25 pesetaíjiaíanega, y a 42*57 el heoíé litros

Hora. Rescs degolladas en el dio da «ayer.— Vacas, 431.—Carite*» 
*,!oo491.—Terneras, 59.—Total, 795.

iSss. pe®?- anii& ras... 67.C'^.—Idem en k ilógram os... 30.794,

1 f&m&§ i§ m  fvo$;mto$ remtidadm m  m a  mp-iial m  m di& 
i& &4j$r por Brlitrio# mhr& wrMmdos i$ con$%rm

rnsm---------------------------------------------------------------------------------- nTn-TTnw  - ______ _________________  _____

fm v m  mm .a^cj^j&Aia^MiílFte.CiíwtójjrtníToa d&^ccastidagiok. ^ms.CénU

Toledo... . I 5 3 JT92 I Fábricas de cervezas:
begovia ... .,*| 2 957*98 ¡! primera quincena.. . »
Morle. •. 1 6,1 34*96 || Pozos de hielo inter-
¡Bilbao.,.., -.................| Á9V5'65 j{ venirlos . . . . . . . . . .  »
AJf.a.goa. . . . .  . . . . . . .  É.i3í*i0 4 Fábrica ce  gas, cok y
Valencia................      A 1.87^*99 f| residuos.. ................ *
m n o á í * . . . . ,  6j  ^  , 11T1& fí M*.tader<«.   5,623*40
temvo*. ..............   J  hVZ7 || —

S A Total.. .    4̂  465 02

hp m e  anuncia &? publico nar&.V' coEodiateato. 
f ) I p J ?  Agostí> Ate^id£f l í m u é ^ *  »v ^os;

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R .

MADRID.— EL reputado y festivo escritor Sr. F rou - 
taura ha terminado con destino al teatro de la Comedia 
dos nuevas obras dramáticas: una en tres actos denomi
nada Entre casados, y otra en uno que se titula Un Grande 
pequeño.

Ambas serán puestas en escena durante la temporada 
próxima, y es de presumir que alcancen hl buen éxito que 
han logrado otras producciones de este ingenioso poeta.

El teatro Español inaugurará este año la temporada 
con La hija del airs^ del inmortal D. Pedro Calderón de la 
Barca, refundida por el eminente autor dramático D. Ade- 
lardo López de Ay ala.

La segunda obra que se pondrá en escena es el drama 
nuevo del Sr. Cavestany Grandezas humanas.

VARIEDADES.

La industria de los pastos en las pampas
de la Am erica m eridional

II.
Estas uniones produjeron un nuevo tipo; el gancho.
Nacido en la pampa y en ella criado, el gaucho consti

tuye una raza aparte dentro de las que pueblan aquellas 
soledades. De estatura generalmente elevada, con la cara 
huesosa y cuadrada, curtido por un aire penetrante, con 
cabello negro y áspero como el del indio, es el moderno 
centáuro por excelencia. Avergonzado de sí mismo, si por 
casualidad recorre á pié las calles de una ciudad, se dis
tingue por su porte elegante, y llama la atención cuando 
monta á caballo. Participa de la gallarda actitud y del 
noble orgullo del español, ai mismo tiempo que de la tra
dicional sobriedad del pueblo de Castilla; hace un uso ex
cesivo del agua, que bebe sola, sin mezclarla con líquidos 
espirituosos, cual lo hacen otros americanos, y se alimen
ta con carnes, sin comer pan, no precisamente porque lo 
desprecie ó porque no le guste, sino por repugnarle el tra
bajo. Ganar su vida, su pan de todos los dias, le parecen 
palabras vacías de sentido; pero la pasión del juego le d o 
mina hasta tal extremo, que para satisfacerla es capaz de 
jugar su caballo y exponerse á andar á pié, lo que en su 
concepto equivale á la última de las humillaciones. Ei jue
go es su elemento, y el rebaño, siempre que la fortuna le 
favorezca lo bastante para tenerlo, alimenta tan pernicioso 
vicio. Sin embargo, hay trabajos que le gustan; es apasio
nado por los que se hacen á caballo, como las grandes car 
reras, los rodeos, todos aquellos, en fin, eri que interviene 
el lazo y la tarea del saladero, en la cual, cuchillo en 
mano y pisando sangre, mata, degüella, saja la carne, más 
por gusto que por afición al trabajo. Allí gana fácilmente, 
en pocas horas, un considerable salario, que le baria rico 
si supiese economizar; pero tan pronto como lo ha cobra
do se dirige á la pulpería. Esta reemplaza en la pampa á 
la iglesia, al club, al periódico y hasta al hogar doméstico, 
que el gaucho desconoce. En medio del campo, cerca de 
una hacienda, se eleva una choza, ni más sencilla ni más 
lujosa que cualquiera otra de la pampa, un rancho com o 
todos ios demás, con techo de paja, muros de adobe, pero 
más generalmente de caña, unida con barro ó estiércol va
cuno: en esas chozas llueve casi lo mismo que en el cam
po; jamás penetra en ellas el sol; un aire caliente y húm e
do constituye su atmósfera permanente; ei suelo, es de tier
ra batida: hé aquí lo q u e e s  una pulpería. Delante de la 
puerta hay una fila de estacas de madera, á las que están 
atados los caballos de los parroquianos; el recien llegado 
echa pió á tierra y deja allí á su compañero, expuesto du 
rante horas y hasta dias enteros al sol y á la lluvia, al 
tiempo que él, según su cándida expresión, va «á satisfa
cer sus vicios» á la pulpería.

La puerta está abierta, ó por lo menos el vestíbulo, v ir
gen de puerta, está naturalmente abierto á todo el que 11c- 
.ga; mas una fuerte reja protege en el interior [al mercader 
«y á su mercancía contra la codicia de los clientes más ávi- 
<áos que afortunados. Reina allí, sin embargo, grande urba
nidad, formando contraste con la insolencia de la susodi
cha reja; es un cambio continuo de cortesanías que la len
gua española suministra por lo demás abundantemente al 
.gaucho en ayunas; pero el ju icio  desaparece pronto. E n- 
iténces empiezan extrañas apuestas, propónese jugar en de
safío á primera sangre el importe del gasto hecho; los con- 
ttendientes salen, tiran ele los cuchillos, y se lanzan á un 
com bate por lo general menos homérico que ridículo. Sin 
enrbargo, los juegos no tienen siempre carácter tan sal
va jv 9-

Finiré estos ocupan el primer lugar las carreras de ca
ballos; los desafíos son diarios y  consisten en correr en linea 
recta.á través de la llanura; la carrera es corta y rápida, 
pero se repite con ñneneneia y ^ .ns í'íu yr un pasatiempo 
para los avsooupados'., al propio h :" q,;:. c is io n a d a  á

ruinosas apuestas y á la atracción de considerable gentío, 
cuyo aspecto pintoresco no tiene igual. Cerca de una aldea 
se escoge una anchurosa carretera que se pierde en medio 
de los prados. Los hombres visten con elegancia, su traje 
constituye una mezcla de vestidos europeos con accesorios 
indígenas; el caballo elegido para la carrera está cubierto 
de adornos de plata, estribos, hierros, espolines con bridas 
de cuero, y los más finos colgajos de hilo y  de cuero. Com
ponen el traje del jinete un poncho de lana de guanaque 
de agradable color amarillo, un largo pantalón blanco bor
dado hasta la mitad de la pierna, grandes botas finas y el 
sombrero de fieltro adornado con un pañuelo rojo de seda 
de China.

Nada notable distingue el traje de las mujeres, que tam
bién montan; su vestido es de corte europeo, á lo amazona, 
pero todas son buenos jinetes y montan con elegancia. Los 
tipos son muy variados: las blancas, ya extranjeras, ya na
turales, no forman clase aparte, y se mezclan con la mu
lata, la china y la parda; el color más ó ménos oscuro de 
ja piel no tiene allí importancia alguna social; hasta las 
pardas, mozas de tez cobriza, de rasgos finos y de tipo in
dio mejorado, son ordinariamente m uy superiores en her
mosura á las europjas ó al mayor número de las descen
dientes puras de europeos.

Los tipos de hermosas criollas sólo se encuentran en 
Buenos-Aires: el aire de la pampa destruye presto la ter
sura de la tez; sólo las pardas, cuyas facciones regulares y 
tez de suyo cobriza no se resienten de la influencia atmos
férica, conservan en la cara el indicio de su juventud, al 
tiempo que las blancas pierden en la misma edad todo ves
tigio de belleza. Las mujeres toman parte únicamente en 
las reuniones que se celebran dentro de la aldea; nunca 
concurren á las pulperías y por regla general no salen de 
sus casas, pero no hilan la lana, teniendo tan poca afición 
al trabajo como los hombres; hervir agua y chupar con un 
tubito de metal la infusión del thó del Paraguay, llamado 
mate, es su única ocupación. Puede decirse que la tristeza 
del hogar domestico contribuye á la boga de Ja pulpería: 
aislado en medio de la llanura como una especie de tienda- 
guarida provisional, despojado en su derredor de todo cu l
tivo, sin árboles ni cosa alguna que dé testimonio de la 
presencia de un hombre industrioso, constituye en reali
dad un lugar en demasía tétrico: el abandono que ostenta, 
la miseria que lo caracteriza, el ocio que domina allí lo 
hacen aun más vacio y alejan de él al habitante que, olvi
dando hasta la hora de las comidas y de la siesta, huye al 
galope jinete en su cabedlo, y va á dos ó tres leguas de dis
tancia en busca de la pulpería. La familia cuidará el re
baño, pero no hará nada para mejorar aquel interior do
méstico. El gaucho tiene mujer é hijos, pero no estado c i
vil; pocos veces está casado, ya por falta de aldeas y de 
medios de comunicación, ya sobre todo por indiferencia. 
El Gobierno nada hace para mejorar semejante situación; 
en cuanto al gaucho, éste, si bien indiferente respecto de 
formalidades que apenas comprende, por lo ménos respeta 
los lazos que se ha impuesto y educa á sus hijos como á él 
mismo ie educaros, es decir, hasta que pueden solos m on
tar á caballo. A los tres ó cuatro años de edad saben sos
tenerse en la silla y ensayar un galope montados en un 
caballo que va sujeto de una cuerda por toda brida; á los 
seis años guardan los carneros, y á los 10 ó {% no temen 
montar los caballos más briosos. Con esta educación ad
quieren la costumbre de no hacer nada, y siempre retro
cederán ante una faena que no se pueda hacer á caballo.

El caballo es, pues, en realidad el verdadero conquista
dor y el dueño de la pampa; sin él ni habría pastos ni s i 
quiera sería posible la existencia del hombre civilizado en 
esas vastas llanuras. Justo será, pues, que en el siguiente 
artículo consagremos especial mención á tan útil é inteli
gente anim al X

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA

La Degollación de San Juan Bautista; Sánta Sabina, virgen, 
y San Adolfo, confesor.

C sa re tó  Horas efi las religiosas de la Encarnación.

ESPECTACULOS

TEATRO -Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A te
nueve.—Tocar d  violan.—Compañía china.—Baile.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.—El
diablo en la- Abadía.— Baile.—Panchita en el muelle de la Ha-' 
baña (nueva).—Intermedios por la banda de Ingenieros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.— A bene
ficio del Sr. Lupi.—  Un clavo en la cerradura.— La carabine
ra.— Los brigantes.—Una taza de té.

CIRRO OS PRICE.—A las nueve.—Gran función, en la que
tomarán parte los principales artistas y  ios célebres Mrs. Val- 
jean hermanos.

LA CHILENA. — (Paseo de la Castellana.) — Gran bañt 
de ocho y media á doce y media.


